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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su  importante salud.

El Excmo. Sr. Presidente interino del Con
sejo de Ministros ha recibido el siguiente des
pacho telegráfico del Excmo. Sr. General en 
Jefe del ejército de Africa:

«Cuartel general de Tetuán 10 de Febrero 
.de 1860 á las once déla mañana.

Sírvase Y. E. hacer presente á SS. MM. la 
R e in a  y  el R ey  la expresión de mi profundo 
respeto. Manifieste Y . E. á S. M. la R eina  que 
la victoria de Tetuán sé debe al esfuerzo del 
ejército; que mi gratitud por sus mercedes es 
inmensa, como mi lealtad á su Real persona; 
que mis deseos na han sido nunca otros que 
contribuir en todo cuanto pueda al esplendor 
de su Trono y gloria de su reinado, así como 
al engrandecimiento de la patria; Doy á V. E. 
gracias por su cordial y afectuosa felicitación, 
que sobremanera aprecio.» ,

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO,

Autorizado el Gobierno por el art. 7.® de 
la ley de 1 °  de Abril de 1859 para emitir bi
lletes dél Tesoro admisibles en pago de la ven
ta da Bienes y obligaciones designadas en el 
art. 6.® de la referida le y , con objeto de cu
brir las diferencias que resulten entre lo que 
anualmente ha de invertirse en obras públicas 
y en otros servicios extraordinarios de la Ad
ministración y la parte que se realice en cada 
año de los recursos aplicables á los mismos: 
comprendidos en los presupuestos extraordi
narios de 1859 y del corriente año por este 
concepto rs. vn. 184.928.000 como producto 
líquido de la enajenación de dichos billetes; 
autorizado también el Gobierno por la ley de 
25 de Noviembre próximo pasado para am
pliar la emisión de aquellos hasta la cantidad 
que sea indispensable á fin de atender al au
mento que las necesidades de la guerra exijan 
en los créditos señalados en el presupuesto ex
traordinario de este año con destino al mate
rial de Guerra y Marina, y teniendo presen
tes las demás consideraciones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se procederá desde luego á 

las emisiones de los billetes del Tesoro crea
dos en virtud de la ley de 1.“ de Abril de 
1859 hasta la cantidad de 200 millones de 
reales, y se verificará su enajenaciou en pú
blica subasta.

Art. 2.® La primera emisión llevará la fe
cha de 1.® de Marzo, y la segunda la de 1." 
de Abril próximos, desde cuyos dias respecti
vamente devengarán el interés de 5 por 100 
anual. Los billetes serán de cuatro séries, á 
saber:

Serie A. de 500 reales.
» B. de 1.000.

.» C. de 2.000.
» D. de 4.000.

í Art. 3.® El capital é intereses vencidos de 
los billetes se admitirán por el valor nominal 
en los pagos que por las ventas de los bienes 
y obligaciones designadas en el art. 6.® de la 
referida ley de 1.® de Abril hayan de hacer 
los compradores desde 1 .® de Enero de 1861.

Art. 4.® El capital é intereses vencidos 
que no fueren amortizados por el medio que 
establece el artículo anterior, serán pagaderos 
á metálico, si sus tenedores lo reclamasen, en 
esta forma: los correspondientes á la primera 
emisión el dia 31 de Diciembre de 1861, y los 
de la segunda en igual dia del de 1862.

Para este efecto se presentarán por sus te
nedores en las Tesorerías del reino, donde les 
convenga domiciliar el pago, con las mismas circunstancias que para el cobro de los cupo
nes de la Deuda pública están determinadas 
por órdenes vigentes.

Los billetes de cada emisión expresarán la 
época de su amortización á metálico.

Art. 5.® Sillegado el 1.® de Enero de 1861, 
desde cuya fecha deben empezar á . amortizar
se los billetes, conviniese á alguno de sus te
nedores canjear aquellos por los pagarés de 
compradores de bienes que el Tesoro tenga 
á realizar dentro del mismo año, podrán op
tar por este medio anticipado de pago, siem
pre que la cantidad que para el efeéto propon
gan llegue á un millón de reales, verificándo
se el canje por pagarés sobre todas las provincias del reino, cttyos vencimientos comprendan 
los meses del año en la propordon más aproxl

mada en que estén aquellos con su totalidad. Las 
liquidaciones para realizar- este canje se ha
rán abonando el Tesoro el capital é intereses 
de los billetes hasta él 31 de Diciembre de 
1861, y cediendo á la par las indicadas obliga
ciones por su total importe. A igual beneficio 
podrán optar los tenedores de billetes respec
to á los pagarés vencederos en 1862, llegado 
que sea el 1 ? de Enero de dicho año. También 
podrán obtener este canje ántes de dicha fe
cha solicitándolo y conviniendo en ello el Gobierno.

Art. 6.® Con objeto de que puedan con
currir á la licitación los Bancos y sociedades 
de crédito cuyos estatutos determinan para los 
efectos en cartera plazo fijo menor que el se
ñalado para el pago de los billetes, el Tesoro 
quedará obligado á canjearles en cualquiera 
fecha la parte que las necesidades de dichos 
establecimientos requieran de los billetes que 
tengan en su poder por pagarés ó letras á los 
plazos que se convengan, sin exceder del de 
90 dias fecha, liquidándose los intereses de 
aquellos y el descuento en la proporción que 
corresponda hasta el dia que los presenten, y 
abonándoseles sobre los nuevos valores el tipo 
de descuento que rija para las imposiciones en 
Deuda flotante de aquella clase de estableci
mientos el dia en que se ejecute el canje.

Art. 7.® El precio mínimo á que se cede
rán por el Tesoro los referidos billetes será el 
de 97 y medio reales por 100 de su valor no
minal , cuyo tipo servirá de base para la su
basta ; en el concepto de que siendo común 
para ámbas emisiones, toda proposición ha de 
entenderse á recibir por mitad billetes de una 
y otra de aquellas.

Art. 8.® Los Bancos, Sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta negocia
ción dirigirán sus proposiciones, por medio de 
pliégos cerrados, á Ja Dirección general del 
Tesoro público, ántes del dia fijado para la 
licitación, ó los presentarán al comenzarse el 
acto de la subasta.

Art. 9.® En uno y otro caso los interesa
dos deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo , el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 100 del 
importe nominal de sus pedidos, bien en me
tálico, acciones de carreteras ú obras públicas 
y demás efectos que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se admiten por su valor no-, 
minal, ó.bien su equivalente en títulos de la 
Deuda consolidada y diferida al tipo de coti
zación.

Art. 10. No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 10.000 rs. vn. de valor no
minal, y múltiplos de esta cantidad.

Art. 11. A las dos de la tardé del dia 15 
de Marzo próximo, en reunión pública, que 
se verificará en el local que ocupa el Ministe
rio de Hacienda, presidida por mi Ministro 
del ramo, y con asistencia de los Directores 
generales del Tesoro, Contabilidad y del Ase
sor general del referido Ministerio, se abrirán 
los pliegos cerrados que se hubiesen recibido 
con antelación y los que se entreguen en el 
acto.

Art. 12. Leídas las proposiciones presen
tadas, examinada su conformidad con lo pre
venido en los artículos 8.®, 9.® y 10 de este 
decreto, se admitirán aquellas que estén den
tro del precio mínimo fijado en el art. 7.®, 
hasta cubrir los 200.000.000 de reales vellón 
que son objeto de la licitación, dando la pre
ferencia á las que ofrezcan mayores ventajas 
sobre el tipo indicado. Si el precio ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones, 
y los pedidos excediesen de la suma de bille
tes que hayan de adjudicarse, después de ad
mitidas las ofertas favorables, se repartirá el 
resto entre las proposiciones que se hallen 
en igual caso y en proporción de sus pedidos.

Art. 13. Los billetes se entregarán á los 
Bancos, Sociedades ó particulares cuyas pro
posiciones hubiesen sido admitidas el dia 31 
del referido mes de Marzo, y el pago de su 
importe lo verificarán al recibir dichos billetes, 
en efectivo metálico ó en valores de la Deuda 
flotante de cualquiera vencimiento, con el des
cuento correspondiente á la operación de que 
procedan.

Art. 14 ,s Las liquidaciones de esta negocia
ción se efectuarán por la Dirección general del 
Tesoro público.

Art. 15. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 9.® qúe corres
pondan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación. Se conser
varán en el Tesoro los de los demás interesa
dos á los efectos que determinan las instruc
ciones vigentes para su entrega á los mismos 
al realizar el pago de los billetes que les hu
biesen sido adjudicados.

Art. 16. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto,

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P E D R O  S A L A V E R R Í A

Modelo de proposición.
El ó los que suscriben, enterados del Real decreto de

10 de Febrero de 1860, se obligan á tomar rs. vn.............
en billetes del Tesoro por mitad de las dos emisiones
de 1.° de Marzo y 1.° de Abril al precio de por 100
de su valor nominal.

M ad r id ..... de....................de 1860.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general y en Jefe del ejército de Afri

ca en despacho telegráfico de 10 del actual, desde el 
Cuartel general de Tetuán, participa á este Ministerio 
que no ocurría novedad.

Parte detallado del combate del dia  31 de Enero último 
ocurrido en los valles de Tetuán. ,

Ejército de Africa. Estado Mayor general. Exce
lentísim a Sr.: Desde las nueve de la mañana del dia 
31 del pasado empezó á observarse en el campa
mento enemigo, que ocupaba las alturas de la torre 
Geleli, un extraordinario movimiento de reunión de 
moros de infantería y caballería , que poco después 
empezaron á descender hácia el llano, con marcada 
tendencia de dirigirse á envolver, la derecha de nues
tras posiciones. La situación de nuestro ejército acam
pado era en aquellos momentos la siguiente : El cuer
po de re se rv a , á las órdenes del General R ios, cu
bría la vanguardia, apoyando su izquierda en la 
Aduana y su extrem a derecha en el reducto de la 
Estrella, en construcción: como la distancia que se
para á estos dos puntos es bastante extensa, acam 
paba entre ellos, en segunda línea , el tercer cuerpo 
al mando del General R os, cubriendo á su vez á la 
caballería y á la artillería: el segundo cuerpo de ejér
cito, á las órdenes del Conde de Reus, se extendía has
ta la playa, protegiendo con una de sus brigadas el 
flanco derecho de la caballería y artillería.

Él enemigo se hallaba dividido en dos cuerpos á 
las órdenes de los Príncipes M uley-Abbas y Muley- 
Ahm et, hermanos del Emperador. La fuerza del 
primero, compuesta, según las declaraciones de los 
prisioneros y mis propias observaciones, de 10 á 
13.000 infantes y 3.000 caballos, cercaban á la tor
re Geleli, con sus grupos de tiendas colocadas en las 
cimas de los cerros que constituyen el estribo avan
zado de la Sierra Bermeja, donde se halla aquel ru i
noso torreón. A su derecha y al pié de las p u e rta s ' 
de Tetuán, en terreno ligeramente elevado sobre el 
llano, se esparcía en dos distintos grupos ^1 cam pa
mento de M uley -A h m etco n  sus 4.000 infantes y 
900 caballos.

El terreno que nos separaba del enemigo presen
ta todo el frente una sucesión de pantanos y lodaza
les que embarazaban los movimientos de las tropas^ 
obligadas á atravesarlos con agua hasta la cintura 
en. algunos de ellos. Advertido el General Rios del 
movimiento del enemigo, puso inm ediatamente so
bre las arm as á las tropas de su m ando, reforzando 
con el batallón cazadores de Yergara al de Luchana 
que se hallaba de servicio avanzado en el fuerte de 
la Estrella , miéntras yo me trasladaba á este punto 
con mi cuartel genera l, después de haber dado mis 
órdenes para que todas las tropas se pusieran sobre 
las a rm as , ya que el enemigo intentaba un audaz 
ataque contra nuestro campamento. El cuerpo de 
reserva formó nuestra izquierda en el órden siguien
te : un batallón del regimiento infantería de Zarago
za, un escuadrón del regimiento lanceros de Villa vi
ciosa y la compañía de artillería de montaña afecta al 
quinto regimiento á pié , apoyados en el puente por 
donde corta la calzada de Tetuán la acéquia del Al
cántara : la segunda brigada de la  segunda división y 
los batallones restantes de la primera brigada de la 
misma, formaron en escalones de masas por batallo
nes, quedando enlazados por la derecha con la prim e
ra brigada de la primera división, rompiendo desde 
luego el fuego de nuestras guerrillas contra las avan
zadas enemigas.

La división de caballería al mando del General 
Galiano, formada en dos líneas, á los flancos de un 
escuadrón del regimiento de artillería á caballo, avan
zó en una dirección oblicua sobre nuestro flanco de
recho para oponerse al manifiesto intento del enemi
go de envolvernos por aquel lado; pero éste, al no
ta r nuestros preparativos yarió. de plan, y dejando 
una parte bastante numerosa de su caballería que si
guiese amagando aquel costado, corrió el resto de sus 
fuerzas hácia su centro: hice entónces variar de di
rección á nuestra caballería, situándola á la derecha 
del reducto de la Estrella, miéntras el tercer cuerpo 
avanzaba también á tomar posición sobre la derecha 
y retaguardia de aquella división: tres escuadrones 
del regimiento de artillería á caballo se situaron tam
bién en la inmediación del reducto, en los intervalos 
de los cuadros de la infantería del tercer cuerpo que 
acababa también de tomar posición en nuestro cen
tro, y rompieron el fuego de grahada contra la caba
llería enemiga. Las tres baterías del segundo regi
miento montado y las tres del tercer regimiento mon
tado de posición quedaron en reserva en los prime^ 
ros momentos del combate; pero avanzaron sucesiva
mente, sosteniendo, durante toda la jornada, un vivo 
cañoneo de granadas y metralla. Finalmente, el se

gundo cuerpo de ejército formó nuestra derecha, 
pronto á obrar cuando las circunstancias lo exi^ 
giesen.

Miéntras tanto el enemigo acababa de reconcen
tra r su numerosa caballería en el llano de nuestro 
frente, y para castigar su audacia di la órden al Ge
neral Galiano para que avanzando con su división la 
cargase en el momento oportuno : en su consecuen
cia pasó este General los pantanos que se extendían 
á su frente, formados por el esparcimiento del rio 
A lcántara; previne al Brigadier V illate, Jefe de la 
primera brigada , que cargase con los escuadrones de 
la Reina y el P ríncipe, llevando al del Rey en reser
v a , desplegando el prim ero de Húsares una sección 
de tiradores sobre la derecha para tener eri jaque á 
Jos ginetes sueltos que escarceaban por aquel lado, y 
al Brigadier Conde de la Cimera, que manda la se
gunda brigada , que amagase por la izquierda con un 
escuadrón, sostenido á poca distancia por el cuarto 
de húsares , y ámbos por los de Farnesio y Villavi- 
ciosa.

La brigada de coraceros, que áun no habia te
nido ocasión de hacer prueba patente de su ardor con
tra los marroquíes, aprovechó la que la suerte le de
paraba, y cargó á fondo, arrollando al enemigo hasta 
una hondonada al pié de una estribación de colinas 
paralela á las de Torre Geleli y situada á nuestra de
recha : en ella se hallaban ocultos más de 1.500 ca
ballos, y en las vertientes opuestas de las colinas una 
grari muchedum bre de ámbas armas, que con salvaje 
vocerío salieron de repente á coronar las cimas, rom
piendo un mortífero fuego contra nuestros escuadro
nes. En tal situación, y ante fuerzas triplem ente su
periores en caballería, era forzosa la retirada; ma
niobra siempre difícil ante un enemigo, que si bien 
huye despavorido ante todo movimiento''de avance, se 
lanza resuelto cuando los iniciamos de retroceso.

Sin embargo, merced á los esfuerzos del Brigadier 
Villate, del Jefe de Estado Mayor y de los que per
sonalmente hizo el General Galiano, pudieron los es
cuadrones perm anecer reunidos, y verificaron aquel 
movimiento, no sin dar otras tres cargas sucesivas 
durante él á la muchedumbre m ora, causando mul
tiplicadas bajas en sus grupos.

Afortunadamente en este momento entraban en 
prim era línea los batallones de B aza, de la Albuera 
y el de Ciudad-Rodrigo del tercer cuerpo : formado 
en cuadro el segundo batallón de la Albuera, y si
tuando yo un escuadrón del regimiento de artillería 
á caballo, que habia hecho avanzar al galope, rompió 
este el fuego por el frente del enemigo, miéntras el 
General García, Jefe de Estado Mayor general, avan
zando sobre el flanco izquierdo, colocaba en batería 
otro escuadrón del mismo regimiento, rompiendo el 
fuego, protegido por los batallones de la primera bri
gada de la p rim era  división de reserva, dirigidos 
por el General Rubin.

Estos movimientos dieron lugar á que la-caballe
ría rehiciese sus escuadrones para seguir el combate. 
La brigada de lanceros á las órdenes del Brigadier 
Conde de la Cimera había también avanzado á su vez 
arrollando á los enemigos que tenía á su fren te ; pero 
al notar el movimiento de retroceso de los coraceros, 
varió de dirección á la derecha, adelantando algunos 
escuadrones que concurrierífh oportunamente á sos
tener la retirada. El primero de húsares sostuvo tam 
bién perfectamente su puesto , secundado por el de 
cazadores de la Albuera, cargando y rechazando á la 
línea enemiga por la extrema derecha.

Miéntras tanto avanzaba tam bién por el mismo 
lado, con el objeto de desbordar el ala izquierda del 
enemigo, la segunda división del tercer cuerpo; pero 
siendo ya imposible este movimiento por la nueva 
situación que este habia tomado, atacó el General Ros 
con parte de la primera división las posiciones inter
medias entre las alturas de Geleli y la llanura, al 
tiempo que el General Quesada, con la primera b ri
gada d é la  segunda división, formada por los batallo
nes en columna cerrada y protegida por los fuegos de 
una batería á Caballo y otra de montaña, acababa de 
arrollar por la derecha á la caballería enemiga.

A consecuencia de «rtos movimientos, casi simul
táneos, la m ultitud de caballería é infantería mora 
abandonó por completo su actitud ofensiva en el lla
no, replegándose al'abrigo de las colinas ya mencio
nadas, perseguido en su marcha por los certeros dis
paros de la batería de cohetes, cuyos alcances, mul
tiplicados rebotes y oportuna explosión, causaron 
manifiesto espanto entre sus desordenados grupos. 
Aprovechando este momento el General Mackenna 
se lanzó hácia aquellas posiciones, escalándolas al 
frente de dos batallones , conducidos á la bayoneta, 
miéntras el de Ciudad Rodrigo apoyaba este movi
miento, tomándolas por su flanco izquierdo, y segui
dos inmediatamente por Ja batería á caballo , la de 
montaña y un escuadrón de coraceros.

Para acabar de completar este movimiento, la di
visión del Genéral Quesada marchó rápidamente por 
el opuesto flanco, coronando poco después las posi
ciones jnás distantes y arrollando á su vez á las fuer
zas que las defendían. Desde este momento quedó 
batida y completamente dispersa el ala izquierda del 
enemigo j pero no entrando en mis planes el conti
nuar el ayance, ordenó al General Ros que hiciese 
alto y se limitara á sostener las posiciones conquis
tadas.

Miéntras esto sucedía en nuestro centro de bata
lla, el segundo cuerpo de ejército que, obrando por 
la extrema derecha, habia iniciad9 su movimiento 
atravesando Jas lagunas y pantanos, se dirigió hácia 
un bosquecillo que servia de abrigo á una fuerza

considerable de caballería, la cual lo abandonó bien 
pronto, esparciéndose por el llano hácia nuestra de
recha; pero viendo el General Conde de Reus su de
cidido intento de envolverle por aquel lado, continuó 
su movimiento, cubriendo el frente y flanco derecho 
de los seis batallones que llevaba á sus órdenes, for
mados en cuadros, con varias compañías extendidas 
en guerrilla ; y cargando, denodadamente con su 
cuartel general, su escolta y un escuadrón de la Al
buera, el enemigo fué batido y dispertado,-dejando 
sobre el campo varios muertos, arm as y caballos y 
algunos heridos, entre ellos uno, al parecer persona 
de alguna importancia. Despejado ya su frente, con
tinuó su marcha, conduciendo sus tropas como en 
una parada hácia Jas lomas rlonrlft se hallaba etupe-* 
ñádo el te rcer cuerpo, y toi las cuales dispuso hiciera 
alto ocupando las vertientes de la derecha.

Cúpole también al cuerpo "de reserva el tomar 
una parte interesante y provechosa en el combate de 
este dia : desde las posiciones en que lo habia colo
cado el General Rios al principiar la refriega, lo hizo 
avanzar por mi órden , llevando sus b i l l o n e s  esca
lonados con la mayor regularidad y unión, precedi
dos de sus guerrillas respectivas, que á la carrera y 
con la bayoneta armada, arrollaron delante de sí á sus 
numerosos contrarios, obligándoles á refugiarse en 
el bosque que se extiende por la base de los altos de 
Geleli. En aquella situación, y en virtud de mis ór
denes dé no avanzar con exceso, detuvo sus batallo
nes , situándolos en tres líneas de cuadros oblicuos 
en excelente posición y cubiertos de los fuegos del 
enem igo: en los intervalos de la primera línea esta
bleció en batería las piezas de la de montaña y un 
escuadrón de artillería á caballo que le mandé al 
efecto , y que continuaron sus disparos de granada y 
metralla. ’ .

Comprendiendo empero el enemigo la ventajosa 
situación de nuestras tropas, destacó entónces una 
numerosa fuerza entre nuestra extrema izquierda y 
el rio Martin, con evidente intención de interponerse 
entre aquel cuerpo y nuestro campamento: para des
concertar su p la n , el General R ub in , que estaba al 
frente de la primera línea , destacó al escuadrón de 
lanceros de Villaviciosa -que tenia á sus órdenes, eL 
cual, valiente y decidido, se lan*ó al enemigo dete
niéndole en la ejecución de su designio. Por desgra
cia el terreno en que la necesidad le obligó á operar, 
pantanoso con exceso, opuso grandes dificultades á 
su re tirad a , hundiéndose los caballos en el fango has
ta los pechos: en estos momentos el batallón provin
cial de M álaga, que durante el combate habia per
manecido apoyado en el puente protegiendo la línea 
de comunicación, con serena intrepidez y sin alterar 
su formación de columna, penetró en el pantano, re 
basó al escuadrpn, y manteniendo en respeto al ene
migo , aseguró la retirada de aquel. Desde entónces 
no volvieron á intentar ningún otro movimiento los 
moros que sostenían el combate contra este flanco, 
limitándose á continuar s i l  tiroteo desde el abrigo de 
sus bosques y maleza, y sufriendo los certeros dispa
ros de la artillería y el nutrido fuego de nuestras 
guerrillas.

A las cinco de la tarde comuniqué las órdenes 
para regresar los cuerpos y divisiones á sus respecti
vos cam pamentos: este movimiento dió principio por 
el segundo cuerpo, que con el mayor órden y sin ser 
molestado por el enemigo, lo verificó por la derecha 
hasta regresar á su campo. El tercer cuerpo aban
donaba también las posiciones que habia ocupado, 
protegiéndose mütuamente sus batallones escalona
dos para descender al valle, y cubriendo la división 
de caballería ; pero el enemigo , que apoyado en su 
campamento alto, se habia de nuevo reunido y em
boscado en las malezas inmediatas esperando este 
momento, intentó un audaz ataque contra la reta
guardia. Conocedor de.sus hábitos de guerra, tenía 
yo dispuestos de antemano un escuadrón de húsares 
y otro de coraceros á las órdenes del Brigadier Villa— 
t e , los cuales, lanzados á la carga y seguidos á la car
rera y á la bayoneta por la segunda brigada de la 
primera división al mando del Brigadier Cervino, 
dispersaron por completo al enemigo, el cual no vol - 
vió á molestar nuestra marcha. Miéntras tanto el 
cuerpo de reserva verificó también su movimiento 
retrógrado en el órden más perfecto y sin accidente 
alguno, de suerte que á las ocho de la noche todas 
las tropas se hallaban acampadas y descansando de 
las fatigas de este glorioso combate.

Nuestras pérdidas en él han consistido en cinco 
Oficiales muertos, 48 Jefes y Oficiales heridos, 42 
individuos de tropa muertos, y 364 heridos. El ene
migo perdió más de 800 hombres entre muertos y 
heridos, según las declaraciones de los moros cogidos 
ó presentados posteriormente, y de ellos un gran nú
mero quedó sobre el campo ocupado por ñuestras 
tropas.

Dios guarde á Y. E. muchos años.—Cuartel ge
neral del campamento de Tetuán 8 de Febrero de 
1860.—Leopoldo ODonnell.—Excmo Sr. Ministro de 
la Guerra.

Parte detallado de la batalla de Tetuán.
Ejército de A frica^E stado  Mayor genera l.^E x

celentísimo señor: Desembarcada una porción de ví
veres para poder hacer frente' á la* subsistencia del 
ejército en algunos d ia s , y puesto en tierra y monta
do el tren de sitio, causas que me tenían detenido en 
la desembocadura del rio Martin, pensé en tom arla  
ofensiva.sobre Tetuán, batiendo primero al enemigo, 
que se hallaba colocado sobre mi frente y flanco de
recho, - . " ,



La larga y forzad j  detención del ejército en la 
costa había dado tiempo ai enemigo para que reunió
se gran número de fuerza, que veiamos aumentar 
de dia en dia, y en uno de ellos las salvas de la ar
tillería de la plaza y de los campos nos anunció el 
arribo de Muley-Ahmet, hermano del Emperador, 
con crecido'■número de moros, entre los que contaba 
parte de la Guardia negra, lo que supimos por al
gunos prisioneros hechos en el combate del Al, quie
nes rpe manifestaron que llegarían de 40 á 5Ú.IM0 
hombres; pero que aunque no fuese este número* R° 
bajaría de 35.000,

También yeiamos trabajar sin descanso en /u s  
campos, lo que nos hacia conocer los estaban foytin 
cando; y por último, el fuego de canon (pie nos diri
gieron en algunos reconocimientos nos hizo ver que 
los habían artillado, y aunque conocía que esto au
mentaba las dificultades de la operación , sabia tam
bién .que eonlaha con elementos bastantes para ven
cerlas.

El dia 2, después de haber oido misa el ejército^ 
rsubí con los Generales á la torre de la Aduana , ll
allí Ies expliqué mi pensamiento, que debía: tener efec
to el dia 4: les mostré el campamento de Muley- 
Abbas, colocado sobré .el monte Geleli y las afeuim 
inmediatas por nuestro flanco derecho : el de Üteloy- 

. Ahmet á nuestro frente en una pendiente suave al 
principio de las huertas de Tetuán: marqué lá parte 
que cada uno debía tomar en el combate y el orden 
en que debían marchar.
. Era éste del modo siguieiite: el segundo cuerpo á 
las órdenés del General ¿ondede fteus, á la derecha, 
llevando dos brigadas por batallones en escalones y 
á retaguardia las otras dos en columnas cerradas a te
niendo en su centro dos báterfás del segundo regi
miento montado y dos baterías de montaña dél pri
mero y quinto regimiento. El tercer cuerpo, á las ór
denes dél General Ros, á la izquierda en la misma for
ma , llevando en su centro ios, tres escuadrones del 
regimiento de artillería dé á caballo, y en el centro 
de ambos él regimiento de artillería de reserva, pre
cedido de íosingenieros, y detrás la cabállería en dos 
líneas., El Cuerpo de reserva, con una batería del se
gundo regimiento montado y otra de montaña de  ̂
quinto regimiento, mandado por el General ftios, de
bía avanzar por mi derecha, y apoyándose en el fuer
te de la Estrella amenazar constantemente el campa
mento de Muíey-Abbas para mantenerlo en jaque y 
obrar según este lo hiciese sin comprometer el com
bate, á ménos que ei enemigo viniese sobre él.

Hechas estas prevenciones y satisfecho de haber 
sido bien comprendido por los Genérales, esperé 
tranquilo el momento de lá ejecución. Llegó el ama
necer del 4 con un frió glacial : el pequeño Atlas cu
bierto de nieve y blancos sus estribos hasta nuestra 
aproximación , el tiempo muy. revuelto y una peque
ña llovizna en nuestro campo, loque me hizo suspen- 
der el movimiento, porqire no creia prudente empe
zar la operación bajo un temporal si se pronunciaba.

Eran las ocho y media cuando empezó el tiempo 
á serenarse, el sol apareció y fueron disipándose las 
espesas nubes qife nos cubrían. Entonces hice la se
ñal de partir, y fas tropas empezaron $u movimiento 
atravesando el río Alcántara, que estaba á nuestro 
frente, por cuatro puentes que habia mandado echar 
la noche anterior, y que hizo con actividad é inteli
gencia el cuerpo de Iñgenjeros.

Bien pronto el ejército quedó formado en la im- 
mensa llanura que temamos al frente, y el enemigo 
vio por primera vez desplegado el ejército español que 
hasta entonces solo habia visto y combatido parcial
mente.

Organizado todo en la-forma que dejo manifesta
do, di la señal de emprender la marcha, y ab mismo 
tiempo la rompió todo el ejército en el más perfecto 
órdeft y más completo silencio, sin que los pantanos 
y lagunas qué algunos batallones encontraban á su 
frente los detuviese un momento ni sé notase la más 
levé oscilación, pues que las columnas los atravesa
ban como si fuese el terreno más firme y seguro,

' Apenas habíamos andado unos 1.000 metros cuan
do el enemigo rompió un vivo fuego de canon sobre 
nosotros desde su campamento del frente, que muy 
fuego fue seguido, por el d e ja  torre de Geleli; pero 
sin contestar y sin dotenérnos avanzamos basta colo
carlos á unos 1.700 metros de las baterías contrarias, 
y haciendo entonces avanzar Ja artillería de reser
va, rompió el fuego sobre ellos con gran viveza y 
acierto. .

Corlo filé este período* pues conociendo que era 
necesario aproximamos más para que la artillería 
produjese efecto y para que entrasen m  acción las 
piezas rayadas de á cuatro, dispuse que el tercer re
gimiento de reserva avanzase haciendo fuego por ba
terías, ganando terreno, mientras que bacía salir el 
regimiento de á caballo sobre nuestro Banco izquier
do para hostilizar con sus fuegos el derecho del ene
migo.

Mi órden fué cumplida admirablemente; la arti
llería salió al galope, y bien pronto el fuego de ambos 
regimientos pesaba sobre eicampo contrarío, de mo
do que aunque continuaba el suyo, lo hacía con mu
cha más lentitud. Entóneos mándé Avanzar en la 

, misma forma los dos regimientos de artillería seguí. 
dos y sostenidos por los cuerpos de ejército,' é hice 
adelantar también sobré nuestra derecha las dos ba
terías del segundo regimiento inontadó para que la 

. pna cañonease la extrerñá izquierda del campamento 
bajó, mióntras que Ja otra dirigía sus fuegos sobre 
una parte de tes fuerzas de infantería y caballería 

_ qué bajaban del campamento alto, y coloqué la bri
gada de lanceros para que observase la numerosa del 
enemigo, que habiendo descendido sobre el cuerpo 
de reserva que quedaba sobre el fuerte de la Estrella, 
podían venir y amenazar mi retaguardia.

En esta disposición hice avanzar de nuevo todo el 
ejército. La artillería ganaba terreno por el frente y 
los dos ñancos protegida por las guerrillas y apoyada 
por los dós cüorpas de ejércitn, llegando á tinos 600 
metros de las fortificaciones enemigas; que ségnián 
haciéndonos fuego con la artillería, pero sin que ni 
por una ni otra parte se hubiera disparado mi sólo 
tiro de fusil.

Alguna fuerza de infanteríá y cábalteríá: se pre
sentó* entonces sobre húestro extrémóizqúiérdo, pero 
retrocedió al fuego de nuestras guerrillas &stenhJ& 
por dos batallones que hizo avanzar ej Geiter&l Ma- 
keñna, á quien habia mandado á este castado, yque 
.rechazó sobre la plaza; interponiéndose ejitre ella y 
él campo, protegida porí la brigada de lanceros que 
hice pasar á este costado con^el Géfíérial Galiana 

. . Eñ lós' movimientos el regimiento de "á caballo } 
él tercer cuérpo háhian gáñádo sucesivamente terre
no, de rríodó que estáfcan prójimos á tomar al ene. 
migo Cómpletátnéñte por el fláftoo, rebasando el ex
tremo dé su trinchera • ün nuevo movimiento pars 
eiftftitefeHó'fué lúí pénsátóófttó, y esté sé ejecutó de

modo más completo, colocándose toda nuestra línea á 
unos 400 metros del enemigo.

A esta distancia 10 piezas rompieron un fuego 
vivísimo: muchas granadas estaban á la vez en el 
a ire , y muchas reventaban en el campo contrario, 
causando estragos y Aim meendiando algunos barri
les de pólvora y tiendas, pero sin lograr inutilizar la 
artillería enemiga que seguía disparando sobre nos
otros , pues que lo robusto y bien cntéhdido de los 
parapetos y trincheras hacían imposible el desmon
tar las piezas, no entrando las balas por las troneras 
ó reventando precisamente alguna granada sobre sus 
cureñas, pero teniendo la suerte de que hasta enton
ces no nos hubieran causado una gran baja.

Imponente era ver dos ejércitos numerosos á tan 
corta disíancia: el enemigo cubierto completamente 
con sus obras de defensa, y el nuestro á pecho des
cubierto, pues que en este campo no se encuentra 
ni aun un pequeño arbusto , pero que su actitud fir
me, tranquila, y en lá precisión con que mis órdenes 
w  mvrtf)ímo\\ par t e  G eneraba me daban la segu
ridad (te que te indecisión de te lucha no sería du - 
iwfora. .

Efedifimlente, el momento habia lle g a d o e l Ge
neral Gande (te Reus.con el segiifiílo cuerpo se halla
ba al frente dé tes trincheras, y el General dos con el 
tercero habia llegado al extremo derecho de ellas.'En
tóneos xlí la* órden de atacar todas las posiciones ene
migas de im modo resuello y decisivo, Mi preven
ción luó cumplida con toda la prontitud y bizarría 
que debía esperar de unas tropas que tantas pruebas 
me Rabian dado en repetidas ocasiones de que nacía 
podía contenerlas.

El General Conde de B eus, al frente de sus pri
meros batallones, se lanzó ó ía trinchera: eran estos 
el de cazadores de Alba de Tormes, los voluntarios 
de Cataluña, ei primer batallón de la Princesa, el 
primero de León y las dos de Córdoba, que por el 
órden de escalones en que venían, les tocó la suerte 
de hallarse más próximos,, Por la izquierda el prime
ro de la Albuera embistió al extremo de la trinchera 
envolviéndola, los Generales García y Turón con el 
batallón de Ciudad-Rodrigo, el segundo de la Al hue
ra, el de Zamora y el primero de Asturias, y siguien

d o  á retaguardia do ellos todos los demás de ambos 
cuerpos.

Este momento, aunque corto, fué terrible: el ene
migo, que hasta entonces se habia mantenido oculto 
detrás de los parapetos, rompió el fuego de espin- 
garda, con vi r liándolos en un volcan, pero sin que el 
fuego de metralla do su artillería, el de canon que 
ñas dirigió la plaza* ni una profunda y cenagosa la
guna que se hallaba á nuestro frente pudiesen con
tener á nuestros batallones un solo instante. Bien 
pronto nuestros soldados saltaron la trinchera: el 
Conde de Reus, dando el ejemplo, penetró por la 
tronera de uno de sus cañones, y los batallones de la 
izquierda se colocaron á retaguardia de los que toda
vía se empeñaban en disputarnos la victoria con una 
obstinación como no habían mostrado hasta entonces, 
pero que ya era imposible prolongar: treinta y cinco 
minutas liabian mediado solo desde el momento de dar 
la órden de acometer, hasta que la bandera española 
ondeaba ya en el alto de sus fortificaciones: artillería, 
municiones, tiendas y bagajes, todo estaba en nues
tro poder, y el enemigo, corriendo en tropel eñ todas 
direcciones, trepaba las escabrosas vertientes de la 
Bierra Bermeja para salvarse de la inmediata perse
cución de nuestros soldados.

Quedaba todavía una parte de la fuerza enemiga

en la torro de Geleli y m  las alturas inmediatas : ol 
arrojarlo de sus posiciones lo encomendé al General 
O’Donñell con la segunda división del. segundo cuer
po que manda, lo que efectuó con una decisión y 
prontitud admirables, quedando terminada la bata
lla y nosotros campados en el mismo sitio y cu las 
mismas tiendas que media hora antes ocupaban los 
hermanos del Emperador de Marruecos con un ejér
cito quizás el más numeroso que jamás ha tenido 
reunido.

El cuerpo de reserva; con sus maniobras y acti
tud firme y dispuesta, contuvo una parte crecida de 
las fuerzas del campamento a lto , inutilizándolo para 
el combate, entre la q u e ' h a l l a b a  una que no ba
jaría de 3.000 á 4.000 caballos.

Los efectos tomados en el campo son dos bande
r a s , ocho cañones montados y aun algunos cargados, 
muchas municiones de todas clases , sobre 800 tien
d a s  de campaña, muchos camellos y cuantos efectos 
tenían, pues que nada les fué posible retirar.

Nuestra pérdida tenida únicamente en Ja media 
hora que he mencionado consiste en diez Oficiales y 
cincuenta y siete individuos da tropa muertos; tres 
Jefes, cincuenta y dos Oficiales y setecientos siete 
individuos, dé tropa heridos* y siete Jefes, trece Ofi
ciales y doscientos cincuenta y nueve individuos de 
tropa contusos, .según expresa el adjunto estado.

La del enemigo ha sido inmensa: el campo estaba 
cubierto de cadáveres, habiendo retirado infinito nú- 

i mero de heridos, tanto en la dirección de Tetuán, en- 
; rao en los montes vecinos. «

Para la verdadera inteligencia de este memora
ble hecho  de armas, destinado á tener una grande in
fluencia en esta guerra, le remito á V. E. el plano 
del terréno con los accidentes de la batalla.

Difícil me seria citar los nombres de los que han 
combatido haciéndose dignos de mención especial, y 
por lo mismo me limito á manifestar á V. E. para que 
se sirva elévarlo á S. M. que los Generales, Jefes, Ofi
ciales y tropa se han hecho dignos de su Real consi
deración; que los primeros han dirigido con inteligen
cia y decisión sus fuerzas,, y éstas han ejecutado las 
operaciones con un valor que los haoe acreedores á 
la admiración de la patria.

* Las lanchas cañoneras de nuestra arm ada, de
seosas de tomar participación en el combate, habían 
remontado hasta donde les fué posible el río Martin, 
rompiendo el fuego de sus piezas al mismo tiempo 
que el de la artillería del ejército, y continuándolo 
hasta que la situación avanzada de este los forzó á 
suspenderlo: pero saltando entonces en tierra los Ofi
ciales, vinieron á suplicarme les permitiera marchar 
con sus tripulaciones hacia el enemigo en unión con 
nuestras guerrillas: no pude acceder á su honrosa 
demanda, y habiéndoles manifestado que sus servi
cios me podían ser todavía muy útiles, cubriendo en 
caso necesario con sus fuegos el flanco izquierdo y 
ambas orillas del rio, regresaron á sus cañoneras.

Mi Ayudante de Campo, el Coronel graduado Don 
Antonio Rizo, entregará á Y. E. este parte, y al mis
mo tiempo las dos banderas, la «tienda de Muley- 
Ahmet y los ocho cañones cogidos en la batalla que 
el ejército de Africa ofrece á los pies de su Riuna, co
mo un tributo del respecto y amor que profesa á sus 
R e y e s .

Dios guarde a V. E. muchos años. Cuartel general 
del campamento de Tetuán 8 de Febrero do 4860.=^ 
Leopoldo OTJonnell.^Excmo, Sr. Ministro interino 
de la Guerra

R elación de los m u e r to s , h eridos y  con tusos que hubo en la  ba ta lla  de 4 del p re sen te  mes.

Olas^ Nombra. Muerto?. Herido?, Contuso?. Extraviado?.

sFOCNDO OlifiRPO DE EJÉRCITO.

Ihujmiento -infantería dé la  Princesa, rmen. i.

Teniente C oronel.........  D. Antonio Cebollino...........; ...................... .. » | , ,
T en ien te ..........................  D. Antonio G il!........................................................ ;> i »
Tam bor m ay o r.............  D. Antonio D n rá n .................. ...............................  » » f »
Clase de tro p a . . . . . . .  . ..................... ......... .. .................................................  4 %  35 |

T o ta l . . . ................  i  98 3C> %

Regimiento inf¡ínteria Je Toledo, nínn. Ti.

C ap itán .. .............. .......... D. Pedro P o n s .................. ......................................  » \ }) M
Clase de tro p a .................... '. .................................................. .............................  » ga 29 M

T o ta l... . . . . . . .  ; „ so 30 »

Regimiento infantería Je, Castilla.

C lased e  tro p a ..........................................................................................................  » \ 2 4

Regimiento infantería de N a varra , núm. 25.

C apitán ............................ D. M ariano Robles.................................................. »  4 » »

Clase de tro p a . .  ....................., . ..................¿ ............. .................. ............ » 4 i 8 »

‘ Total............. » 6 48 »

Regimiento infantería de L ea n , núm . 38. >

Segundo Com andante. D. B ernardo G oenaga........................................... » ¡
C a p itá n ............... ... . D A ntonio J u n q u e ra : .................................... .... » f » })
# t r o , . f ......... .................. D. Manuel G a rc ía .................................. ................ » )}

O tro .................................. D. Fernando Penam orülo-------- - -------- . . .  1 w )}
O tro ......... ........... ............. D. Deogracias B arriopedro ........................... » 4
O t r o . . . . . . ..................... D. José O lalla.................... ........................ ...... s . . » 4 ^

S u b ten ien te .. . .  .........  D. Domingo N o v o .. . 7 ......... ............... ............. .. » ¡ )} \
O tro ................................ I). José B enedicto......... ........................................  , » ;) ' 0)
Clases de tropa----- . . .  ............................ ...................................................... 7 105  31 2

T o ía l................... ..  8 J.16 31 2

Rata 1 Ion cazadores de Chidana.

C a p ita il. ..................... D. Ramón S o la ....... .................... ..........................  » \ » » v

G a p i ta n . . _____ ______  D .J u a n lb a r r a ................................................ . . .  » 4 » »
T en ien te ... . . . . . . . . . .  D, Ricardo O rte g a .. .............. ............................ !. » \ » „
G a p i t a n . . . . . . . ......... .. D. Ranáoú A ñ to ñ ..................... ............... .............  4 » j  })

Total.......... ...........  9 , 44 8

. ' Batallón cazadores dé Alba de formes. >

SégundoC om andante.. D. G in és-C asan o v a ,...................  ......................... » 4 » .
Cápitan . ......................... D. Mariano P o r t ó l e s . .....................................  » \ » • • »
O t r b . í . D. Féderíóo S a n j u r j o . .....................  . 1 » » »
O t r o ; . . . . . . . .  * i v . . r .  . D. Rafael t i l l a g o m e z . ..................... » 4 » »
O tro . ................ . :  D. Esléban P e re z . , . .  . . . ------ . . . . . . .  . . . .  » 4 • » »
T éfíié ííte :... . . . . . . .  . D. Ramón RoíFígnac............... ............................ .. » 4 .. * »•
O tro ....................... .......... * D. Juan Vivanco ...................................................: d \ * • « »
O tro . . . ; . ,  .v . . . , ,  D. Joaquín  Snncliez,--------^ ................................  ^ 4 » »
O tr o , . . . . . . . . . . . . . . . .  I). A ndrés S e g u ra . ......................... ............. 4 » • •» •• • •' , »
O^FO.... .  'A . . . . . .  F . . ó- Behito P ó ín b o .......... . » i » ».
S u b te n ie n te .. . . . . . . .  É>, Arihs*.  ̂ 4 » »
Teniente. ....................... D. Dionisio G e rd án -^ < 4 v * » w « w .,,..^ ^ .-^ ^  4 . -  ̂ ' t»

Clases, Nombres. Muertos. Heridos. ^ tyav ia^

O tro . .................................
A banderado..................-
Subten ien te ...........
G apitan ............................
Clases de tro p a . . . . . .

D. Luis E stepa ........................... .............................
D. •Timoteo P a s tra n a .......................................... ..
D. Felipe M oreno...................................................
D. Bartolomé C respo .'...........................................

»
» •

»
4

4
»
1

* 1
106

*
1
ú
))

26

»•

))
;)
1

' T o t a l . . y . . 7 147 27 4
Regimiento de ingenieros,

G apitan.............. .............
T eniente...........................
Clases de tropa.. . . . . .

D. Fernando A ra n g u ran .......... .. ....... i . . .
D. Juan  F ra n c é s ................................ .. ..............

1

»

»
1
»

» •
íi

)>■
h
))

T ota l................. .. 4 4 * 5 ))
Voluntario* de Cataluña.

C om andante.........
Teniente. . . .  ................
G apitan. .....................
O tro .................. ........... .. •
Teniente...........................
S u b ten ien te .. . . . . . . . .
Clases de tro p a .............

D. V ictoriano S u g ra ñ e s ......................................
D. M ariano Moxó...................................................
D. M anuel R o d ríg u ez .. ....................... ...............
T). M artin  R othenflue..........................................
D. Alberto A r ta l . ..................................................
a .  Antonio S e rre t. ..................... ........................

4
1
»
»

44

»
»
»

»
»

80

»
1
1
4
1
»

»
»
y
b
»
i?
i?

y  T o ta l................

Regimiento in fantería  dé Saboga,

16 80 4 » '
- — .

C o ro n e l. . . . .  ..............
Segundo Com andante

Fiscal............................
T en ien te .........................
O tro ..................................
S ub ten ien te .................. ..
O t r o . . . ............................
M éd ico ............................
Clases de tro p a ..............

D# José María Sartta P a n .............. .....................

D. Eduardo A icayna. ......................
D. Angel G ástelo....................... ........... --------. . .
D. José M artínez.................... * • • ....................
D. José B anda................................ ................... ....
D. Enr ique S á n c h ez ............................................
D. José A ntonio P ra t............................................

1
»
» ‘ 
»

4

»

»
»

4
1
»

-75

4

4
»
4
»
»
4

23

)>

)>
»
>)
»
))
)) • 
»

T otal.............................

Regimiento infantería de Córdoba, núm. 40.

5 77 27 »

Segundo C om andante. 
T eniente. . . . . . . . . .
S ubten ien te ....................
Teniente....................
Ten ien te ....................
S u b ten ien te ....................
G apitan .............................
S ubten ien te .....................
Otro. ................................
T en ien te ....................

D. Mariano Baptieta...............................................
p . Ju an  D iaz............................. .... ......................
1), Francisco N avacerrada..................................
D. M ariano Mejías. .......................... ...................
D. Eugenio Ochoa.................................................
D. Rogelio S o pran is ...............................................
D. Juan  R ejas..................................................y. / .
D. Antonio P a sto r...................................... ..........
D. A ndrés G il ........................................................
D. Antonio Fernandez ................................... ..
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Total..................... ........... 6 400 34 »
TERCEK CU ERPO DE EJÉR CITO ,

B rig ad ie r................ D. Tomás C erv ino ......... .......................................

Regimiento in fan tería  de Z a m o ra , nym , 8,

» 4

Teniente. . .  ...................
O lro . . . . ; ......................

D. Sandalio .Pastor......................—
D. Estéban C u a rfero ...................................... ..

Regimiento in fantería  de A sturias , núm  34,

»
4

4
j)

Teniente, ............ D. Ferm ín  T escuara ..............................................

Regimiento infantería de la A lbw ra , núm, 26.

» 4 y> -

Segundo C om andante..
Capiían................  .........
Ten ion íe........... .. . . .
( U r o  .

D. Vicente L obato ............................................
D. Miguel P erez...................: .................................
D. Antonio Loza........................... ........................ ..
D Ramón R uiz........................................................

» 1
1
1
1
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»
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T o ta l . ...................... .. )> 4 )) »

Batallón cazadores de Barcelona, [núm. 3.)

T en ien te .......................... D. Eduardo G onzález. ......................................

Batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 9.

4 »

egundo Com andante.
G apitan.........................
T e n ie n te .. .  s , .  . . .

P. Ramón T a ja rn o s ......................... .....................
. D. Antonio L o sa d a . .............................................

D Cenan P a i e , . . . .  .......................  ............... ..
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T o t a l ......... i 2 4
Batallón cazadores do B a za , núm. 12,

C a p r í a n . . . .
Teniente .....................
O lio ...................... ..........

D. Miguel S a las......... ............................................
D. Nicasio G a lleg o ................................ ........ . . .
D Luis G onzález............... ................................ ..

4
)'-
1)

;)

4
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O lro ......................... ..
Subten ien te . , ..............

D. Pascual R eguera ................ . . . . . . . . . . . . .
D. Cayetano R o m e ro ...............................

» » . 
1

4
»

»

»

“ T otal......................... 4 2 % ' í

Primer regim im to Je artillería de montaña.

Clase de tro p a . ..................................................................................................... ..
.Clase de tropa de la p rim era  división ................................................
Idem de la segunda d iv is ió n ............................. ............................................. .
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V
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B rigadier....................... (.
Soldado............................

D. Carlos Q u iró s .................................................
José A lvarez................................................. ..

Ayudante del E xn n u . Sr. General Echagüe.

)i
)>

i)
1

4 ;

Teniente C oronel......... D. Juan Arm ada ...................................... .. ...........

RESUMEN.

i » »

Oficiales........................... ..
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s 707

1
13

m
»

• 7

Total 67 762 279 •7 ;

Cuartel general del cam pam ento de T etpán  8 dé Febrero de 1860.=«El G en era l, Jefe de Estado Mayor Gener al>

M ISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

San Fernando 40 de Febrero de 4860 á lá s cua
tro y diez minutos de la tarde. — El Capitán general 
del departamento al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Segtin parte del vigía, han entrado esta tarde en 
bahía el vapor Sa?i Antonio, de Poniente, y el San 
Francisco de Forja, de Levante, y salió el San Quin
tín para la rada de Tetuán.»

Barcelona 40 de Febrero de 4 860 á las cuatro y 
diez y siete minutos de la tarde. —El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Son las tres y media de la t a r d e  y sale el Due
ro con destino al fondeadero de Tetuán con un bata
llón de Aragón; tocará en Alicante y Málaga. Lleva 
de remolque el falucho San Francisco con cartuche
ría. Et Marqués de la Victoria está haciendo carbón 
y embarcando víveres y efectos de la Administración 
militar.-»)'

Algeeiras 41 de Febrero de 4860 á las cuatro de 
la mañana.—El Comandante general de las fuerzas 
navales de operaciones'al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina: „

((Fondeadero de Tetuán 10 de Febrero á las seis 
de la tarde.—Se sigue desembarcando víveres y ma
terial de ferro-carril: tiempo hermoso.— He estado 
en el campamento. No hay novedad en los buques ni 
en el ejército.»

Málaga 41 de Febrero de 4860 ó las nueve de 
la manaba.—El Comandante del tercio al Excmo. se
ñor Ministro de Marina:

«Repostado de carbón salió para Tetuán el vapor 
Havre con los mismos efectos y tropa que conducía. 
Además embarcó en este puerto tres Oficiales dé va
rios cuerpos y 34 soldados dé cáballerfá (te Villávi- 
ciósm

Gijon 10 de Febrero de 1860 á las cinco y trein
ta cinco minutos de la tarde.—El Comandante 
Marina al Excmo. señor Ministro del ramo:

«Arribó á este puerto la Ama ja. El Ricardo rio 
puede seguir á su destino desde Luanco sin descar
gar por hacer mucha agua. Hoy he despachado la 
Matilde para Ferrol con cañones y granadas: .entre 
aquellos van cuatro rayados. El tiempo variable.»

El Comandante general del apostadero de la Ha
bana participa que las señoras y señoritas deí Beju-*- 
cál, ciudad interior de aquella Isla, le habiáft remi
tido uña caja grande de caoba, conteniendo hilas y 
vendajes de esmerada elaboración y dediemte á 1$' 
fuerzas navales que operan sobre la costa dé Africa? 
según manifiesta una plancha dé metal incrustada 
sobre su tapa: dieho Comandante general (fió á* 
nombre de S. M. las gracias á tes donantes, y de
puso que la expresada caja fuese embarcada en & 
vapor Te?, cuyo Capitán se prestó gustoso á condó* 
cirla y entregarla en Cádiz al Capitán geftérál 
departamento, ' y

Y S. M ., apreciando esta interesante y patrióte 
expresión, aprueba que en sii Reai nombra se 
dado Jas gracias á dichas señoras, disponií&d& & 
misino tiefrrpo se dé de todo publicidad én

MINISTERIOS DE LA GOBERNACIÓN
S. M. la  R eina. (Q. D. G.) h a  v isto  con particular 

ag rad o  las fe lic itac iones q u e  con m otivo  de la ocu
pación  de  la p laza  d e  T e tu á n  p o r  el ejército  español 
le h a n  d irig ido  las A u to rid ad e s  y corporaciones RUS 
se e x p re sa n  á co n tin u a c ió n  : •

Provincia dé Avila.—Él G obernador én nombréúfé la 
províttéia. *

Ahca-nte. Êl idem id- \ ■
Castellón.—El ídem id.
Gtiádáfajára.~*Ét ifiérti i<L i, «

Gbbéraodcir m  tm áfe M Y



Palencia.—El Gobernador en nom bre de la provincia. 
G ranada.—El idem id- n.
Salamanca.—El ídem id.
Barcelona.—El A yuntam iento de la capital.
Cádiz.—El ídem id.

* Albacete.—El Gobernador y varias personas notables 
de la provincia.

Teruel.—El Ayuntamiento de la capital.
Salamanca. — El idem, Juez de prim era instancia y 

personas notables de la villa de Sequeros.
Huelva.—El A yuntamiento de la villa de Trigueros.

CONSEJO DE E STADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña I sabel  II por la gracia de Dios y  la Cons

titución de la Monarquía española R e in a  dé las E s- 
pañas. A todos los que las p resen tes vieren y e n te n 
d ie ren , y á quienes (oca su  observancia y  cum pli
m iento , sabed: que  he venido en d ec re ta r lo si
guiente:

«En el p leito  que en  el Consejo de  E stado pende 
en p rim era  y única in s tanc ia  en tre  p a rte s , de la 
una  el L icenciado D. Luis de Trelles y Noguerol, á 
nom bre de D . Miguel L ópez, d em andan te , y  de la 
o tra la  A dm inistración  general, d em andada , r e p r e 
sen tada  p o r mi F is c a l sobre indem nización de los 
daños y perjuicios q u e  el p rim ero  supone se le c a u 
saron con m otivo d e  la suspensión de la con tra ta  de 
a rra stre s  d e  sales que tuvo  á su cargo:

Vistor •
V ista la copia de la escritu ra  p úb lica  de $8 de 

Agosto de 1856, otorgada p o r e l  segundo Jefe de la 
Dirección general de R entas estancadas á favor de Don 
José M aría de C añava te , como apoderado de D. Jo a - 
qu in  Sánchez, p a ra  las conducciones terrestres de la 
sal en  la Península é Islas Baleares, cuyas principales 
condiciones son Fas siguientes:

1 .a El con trato  em pezará á te n e r efecto en 1.° de 
E nero de 1856, y  conclu irá en  80 de Jun io  de 1857.
. 5 /  El núm ero d o  qu in ta les de sai qué se consi
dere  necesario den tro  de los 18 m eses lo de jará  e n 
tregado el con tra tista  en los alfolíes y depósitos p r e 
cisam ente d en tro  d e . dicho período, debiendo hacer 
las rem esas de m anera  que  siem pre tenga en ellos 
cuando m énos la can tidad  de sal q u e  como ex isten 
cia ó repuesto  p e rm an en te  se designa á cada uno en 
la nota que  acom paña. Si dism inuye la referida ex is
tencia sin tenerse noticia de h ab e r sal en camino p a 
ra  su in m ed ia ta  y  cabal reposición, el A dm in istra
dor p rinc ipal de H acienda púb lica  de la p rovincia en 
que  esto suceda  lo av isará  sin p érd id a  de tiem po á 
la Dirección genera l p a ra  que esta  pueda  o rd en ar á 
las fábricas ó depósitos q ue  hagan  rem esas por cuen 
ta  del co n tra tis ta , el cual abonará  la diferencia ó 
m ayor costo de estas conducciones y  todos los dem ás 
gastos que se causen, sin que  sean  necesarios al efec
to otros docum entos de justificación que las certifi
caciones de ajustes particu lares expedidas por los 
A dm inistradores de aquellos establecim ientos.

Y 6 .a Si po r falta de cum plim iento del con tra tis
ta  y  m ien tras la  Dirección general adop ta  la m edida 
á que  sé refiere la condición p receden te  p a ra  ev ita r 
la ta ita  de su r tid o , los G obernadores ó A dm inistrado
res de las p rov incias , ó la misma Dirección según la 
u rgenc ia  del caso , hiciesen ó m andasen  hacer rem e
sas de unos á otros alfolíes ó depósitos , el con tratista  
queda obligado á satisfacer los portes y  gastos que 
dichas rem esas o rig in en , y á reponer la sal ex tra íd a  
de los puntos que hayan  servido al q u e  hubiese q u e
dado én descubierto . Y á fin de ev ita r  reclam aciones 
de parte  d e l con tratista  , cuando  los funcionarios de 
la H acienda se vean  en el caso de a ju s ta r  tra sp o rte s  
por cuenta de aquel , se p rac tica rán  los a justes á 
p resencia  de u n  E scribano  , el cual lib ra rá  testim o 
nio de la d ilig en c ia , con cuyo docum ento , y con las 
certificaciones qué respecto  de las dem ás operaciones 
ex ped irán  los A dm inistradores de los alfolíes ó depó
sitos , p od rá  re in teg ra rse  la  H acienda por sí m ism a 
de los portes y gastos de que se t r a ta  en el pá rra fo  
anterior.

Vista la o rden  de la D irección genera l de E stanca
das de 29 de D iciem bre de Í8 5 6  para  que el A dm i
n is trado r de P on tevedra obligase al con tratista  de 
a rrastres  de sales á~ que  hiciera  a b u n d a n te s  r e 
mesas:

Visto el oficio del A dm inistrador de O rense de 20 
de Febrero  de 1 8 5 7 , en que  m anifiesta q ue  m uy 
p ron to  se verían  agotadas las existencias, de sal que 
hab ia  en los alfolíes de aquella p ro v in c ia , y que  in  
m ed ia tam en te  se rem esase:

V ista  la orden de la Dirección de 25 del mismo 
m es y año m andando  suspender la en trega de can 
tid ad  alguna al con tra tista  D. Joaqu ín  S ánchez , au 
torizando al m ism o tiem po al A dm in istrador de P on 
teved ra  para  au x ilia r unos alfolíes con el sob ran te  
de la sal de otros:

Vista la subasta  de 7 de Marzo siguienle , hecha 
por el A dm in istrador de Pontevedra  D. José Mén
dez A lvaro ó favor de D. Miguel L ó p ez , p ara  la 
conducción de 9.000 quintales p a ra  la provincia de 
O rense al precio de 30 rs. cada u n o , á consecuencia 
de h ab e r cesado en la co n tra ta  general, de conduc
ciones te rrestres  D. Joaquín Sánchez:

V ísta la  certificación de haberse fijado edictos para  
la p u b lic idad  de este rem a te , y ia que  contiene el 
pliego especial dé condiciones que sirvió para  este ac
to , y en tre  ellas la condición 15 y ú ltim a  en que  el 
rem atan te  se obligaba á suspender tqda  rem esa si se 
recibiese orden  de la Superioridad  m andando  su spen
d er el servicio ,' sin qira por ello pudiese hacer recla
m aciones de n ingún género:

V ista.el acta del rem ate celebrado an te  E scribano 
público  , en que quedó el contrato  á favor de 1). Mi
guel Lope? á razón de 50 r*. por cada qu in ta l:

' Vistos los dos oficios del A dm in istrador de O rense 
de 9 del m encionado m es de Marzo rem itiendo  el 
presupuesto  d é  4.320 qu in ta les de sal que necesita
b an  los alfolíes.de aquella provincia , y especialm en
te  los de Verín y Celanova: •-

Vista Ja solicitud de D. José G orostola, del 10, 
paVa que se anulase la subasta  del 7 hecha por el 
A dm in istrador en favor de D. Miguel López, en v ir
tu d  de ño habérse le  dado la convenien te  pub lic idad , 
y  p a ra  que se le adm itiera  la m ejora en una  qu in ta  
p a r te  de reba ja:

Visto el decre to  del G obernador del 11 en que 
suspend ió  los efe,ctos del rem ate  y adm itió  la p ropo 
sición de Gorostola:

Visto el inform e q u e  el G obernador dió sobre los 
porm enores del contrato , m anifestando los vicios que 
ten ia  eú su concepto:

V istas las pro testas y solicitudes del con tra tista  
e ií  la Via g u b e rn a tiv a :

V istas las ó rdenes de la D irección del 14, T8 y 23 
del referido mes de Marzo, en la sq u e  anuló  el rem a
te  por h aberse  celebrado sin la com petente au to riza 
ción, y dispuso q ue  el A dm inistrador D. José Mén
dez de A lvaro pagase los sobreprecios de los portes 
de las rem esas hechas por D. Miguel López:

Vista la dé 28 de A bril de la misma D irección, en 
qué  se declaró que la H acienda no era responsable 
de los daños y  perju icios que  sé hubiesen seguido á- 
Lopez, y  que" si este se creyese con derecho lo hicie
ra  vá lér an te  la A u to ridad  com petente contra el A d
m in istrador de la provincia Mendez A lv a ro :

Vísta la Real o rd en  de 23 de O ctubre  denegando 
toda  indem nización que  no fuese el abono de 2.674 
qu in ta les , rem esados.por cuen ta , de D. Miguel López 
desde el depósito de Pontevedra á los alfolíes de la 
prov incia  de O rense al respecto de '13 ,40  m arav e
dís q u in ta l y  légua q u e v se sa tisfac ían  á D. Joaquih 
Sañcnez, co n tra tis ta  que era entonces del mismo ser
vició, y que de n in g u n a  m an era  debia pagársele  la 
d iferencia  hasta  los 30 rs. m arcados por cada q u in 
ta l e n .q u e  ajustó la conducción con el A dm in istra - 

- dor* ú i túéhos indem nizarle  de los daños y perju icios 
qué la H aeiénda n o  le babiá. causado:

Vista la dem anda que ha p resen tado  el Licencia
do D. Luis de Trelles y Noguerol á nom bre de Don 
Miguel López p a ra  que  quede sin efecto esta Real o r
den^ y  se le abonen  Jos daños v perjuicios que se le 
h an  ocasionado p o r falta de cum plim iento  del ajuste 
de 7 de Marzo de 1857:

V ista la contestación de mi Fiscal; en que  solicita

se absuelva  á la A dm inistración de la d em an d a  y  se 
confirm e la dicha Real orden:

Visto el Real decreto de  27 de F eb rero  de 1852 
estableciendo reglas p a ra  la celebración de toda cla
se de contratos sobre servicios públicos:

Considerando que el contrato fué celebrado con 
el A dm inistrador de la provincia de P o n te v e d ra , el 
cual, en v ir tu d  de la condición 6.a de ltas estipu ladas 
en la escritu ra  de 28 de Agosto de 1855 en tre  la Di
rección general de R entas E stancadas y D. José María 
de C añavate  como apoderado  de D. Joáquin  Sánchez, 
estaba autorizado por falta de cum plim iento  del con
tra tis ta  á hacer a justes p a ra  la rem esa de unos á 
otros alfolíes ó depósitos, con objeto de ev ita r la fa l
ta  de s u r tid o :

C onsiderando que en v ir tu d  de esta autorización, 
la subasta hecha por el A dm inistrador de P on teve
d ra  obligó á la  A dm in istrac ió n , sin que pueda  lib er
ta rse  de esta responsabilidad p o rta s  instrucciones que 
com unicara la Dirección al A dm inistrador, po rque ni 
te n ía n 'c a rá c te r  púb lico , ni se pusieron en conoci
m iento de los q u e  tom aron p a rte  en la s u b a s ta , por 
lo que no pueden  alegarse en perjuicio del rem atan te: 

C onsiderando por lo tan to  que no puede s e r  ob
jeto  de este litigio la inteligencia de la orden  de la 
Dirección de 25 de F eb rero  de 1857 , p o rq u e  , cual
qu ie ra  que  sea su  sentido , nunca afec taría  á las r e 
laciones e n tre  D. Miguel López y la A dm inistración, 
sino á la responsabilidad en  que  con respecto á' esta 
podría h ab e r incurrido  el A dm inistrador :

C onsiderando que  en cum plim ien to  del rem ate 
condujo D. Miguel López 2.674 qu in tales de sa l, y 
q u e .p o r lo. expuesto  , esta conducción debe serle sa
tisfecha á razón de 3 0 ‘ rs . p o r q u in ta l ,  en los té r 
m inos en  q ue  se rem ató , y no por el precio de otro 
contrato  en que  no fué p a r te  :

Considerando que  según el artícu lo  últim o del 
pliego de condiciones que aceptó López, deb ia  sus
p en d er toda rem esa si se rec ib ie ra  o rd en  de la S u 
perio ridad  m andándolo  , sin que por esto p u d ie ra  
hacer reclam ación de n ingún  género , y que por con
secuencia no tiene derecho alguno á la indem nización 
de daños y perju icios p o r causa de suspensión;*

Oido el Consejo de E stado, en sesión á que  asin
tieron  D. Domingo R uiz de la V eg a , P residen te; Don 
F acundo In fa n te , D. A ntonio González, D. A ndrés 
G arcía C am ba, el Conde de C lonard, D. Joaquín  José 
Casa u s ,  D. M anuel Q uesada , D. Francisco Tam es H e- 
via, D. A ntonio F ernandez  Landa , D. José C aveda, 
D. A ntonio C aballero , D. M anuel d e S ie r ra  y Moya, 
D. Francisco de L uxán , D. José A ntonio O lañeta, Don 
A ntonio E scudero , D. Diego López B allesteros, Don 
L u is M ayans, D. Pedro  Gómez de la S erna , el Conde 
de T orre-M arin, el M arqués de V aígornera , D. Ma
nuel de G uiilam as, D. M anuel Moreno López y Don 
Cirilo A lvarez, ,

Vengo en  d ec la ra r que debe pagarse á D. Miguel 
López la conducción de 2 .674 qu in ta lés de s a l , desde 
P on tevedra  á la p rov incia  de O rense á razón  de 30 rs. 
por q u in ta l , com pletándosele lo que  haya dejado 
de percib ir; y  que no há lugar á la indem nización de 
daños y perju icios, dejando  sin efecto la Real orden 
de 23 de O ctubre en cuanto no esté conform e con 
esta  sentencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero  de m il 
ochocientos sesen ta . === E stá  rubricado  de la Real 
m a n o .= E l M inistro de la G obernación , José de Po
sada H erre ra .»
4 P u b licac io m = L eid o  y publicado el a n te r io r Real 
decreto  por m í el S ecre tario  general del Consejo de 
E stado hallándose celebrando  audiencia púb lica  el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia  y autos á que  se r e f ie r e ; que 
se una á los mismos; se notifique en form a á las p a r 
tes , y  se in serte  en la G aceta , de q ue  certifico. 

M adrid 31 de Enero  de 1 8 6 0 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid ,  á 3 de Febrero de 
1860; en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Valladolid y su Audiencia territorial ha segui
do la casa de comercio de Santander , titulada « Hijos de 
Germán del R io ,»  sucesora de la llamada a Viuda de. 
Rio é hijos,» con D. Mariano González y D. Antonio 
Cerda, del comercio de Valladolid ; autos pendientes an
te Nos por recurso de, casación, que interpuso la referi
da casa contra la sentencia dictada por aquella Audiencia: 

Resultando que en 14 de Abril de 1856, propuso 
dicha casa demanda contra aquellos, para que le entre
gasen la cantidad de 3.828 rs. á que ascendían los dere
chos, adeudos y demás desembolsos que habia hecho* 
por los géneros de comercio consignados á ella por los 
demandados, según las cuentas que presentaba, im por
tantes una 1.9! i  rs., y la otra 1.907:

Resultando que conferido traslado á González y Cer
d a , lo evacuaron pretendiendo que se les absolviese-de 
la demanda, declarándose que no, estaban obligados á 
satisfacer lo que se les reclamaba mientras que el d e 
mandante no presentase su cuenta documentada en for
ma , y alegando despees en e] escrito de duplica, que 
los francos que importaban las cuentas de Na rites, se 
habían reducido a reales á razón de peseta por franco, y no 
á la de 128 mrs. y 20 cents., que era su verdadero valor, pol
lo cual aparecía un exceso de 18 rs. 32 nirs. en Ja cuen
ta de González, y 30 rs. 28 mrs. en la de Cerdá, exigién
dose además á este 332 rs. en lugar de 322 :

Resultando que, recibido el pleito á prueba y practi
cada por el demandante la que tuvo por conveniente, se 
hizo publicación de probanzas y alegaron Jas partes in
sistiendo en sus respectivas pretcnsiones, añadiéndose 
por la demandada á los fundamentos anteriormente ex
puestos, que había también 7 rs. de exceso entre lo re 
clamado en la demanda y el importe de las cuentas que 
la acompañaban : .

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 4 de Octubre de 1856, declarando obliga
dos á González y Cerdá á reintegrar á la viuda de Rio é 
hijos los 3.828 rs. con el interés legal que Rabian-pro
ducido desde que Jas letras fueron profesadas, y c o n d e 
nándoles á su pago y al de las costas:

Resultando que interpuesta apelación por González y 
Cerdá , la Sala primera de la Audiencia de Valladolid, eri 
11 de Noviembre de 1858, confirmó la indicada senten
cia en cuanto declaraba responsables á los demandados 
á satisfacer el importe de la demanda con los intereses 
legales, á estilo de comercio desde que habia sido contes
tada, pero rebajándose las partidas de 7 y 10 rs., que
aparecían de errores en las cuentas , y el exceso en la
reducción de francos á pesetas españolas, sin hacer es
pecial condenación de costas de una ni de otra instan
cia :

Resultando que contra Ja última parte* de la referida 
sentencia la casa «Hijos de Germán del Rio,» interpuso 
el presente recurso de casación, que fundó en haberse 
infrigido los artículos 137 , 138, 455 y 459 del Código
de Comercio; la ley 25 , tít. 12, Partida 5.a y la doctrina
legal, admitida por la jurisprudencia , de que el que es 
causa de Ja causa , lo es también de Jo causado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Sebastian González Nant(m:

Considerando , que el error de cuenta y la reducción 
de los francos á reales, que han motivado la rebaja con
tenida en la segunda parte de la sentencia, respecto á la 
cual se ha interpuesto el presente recurso, fué alegada 
oportunamente por los demandados, sin que resulte ha
berse rectificado ep el curso del litigio:

Considerando, que la Sala, al apreciarlo, deduciendo 
su importe de Ja demanda y condenando á Jos deman
dados al pago d é la  cantidad íntegra, que en concepto 
de mandatario, adeudaban al recurrente ,  falló conforme 
á lo prescrito en la ley 25, tít. 12, Partida 5.a , cuyo 
texto es:, que rescebiendo un-Home mandado de otro para 
facer alguna cosa guisada , si acaesciere que pechara algo 
por ende , es tenudo el que gelo mandó facer de gelo pechar: 

Considerando, por tanto, que esta ley no ha sido in
fringida, ni tampoco la doctrina de jurisprudencia, en ella 
virtualmente consignada , de que quien es causa de la 
causa, lo es también de lo causado :

Considerando» por último, que los artículos 137 , 138, 
455 y 459 del Código de Comercio, igualmente citados 
en el recu rso , aun en la suposición de que fuesen apli
cables, por que se hubiese sustanciado el pleito con 
arreglo á la legislación mercantil, no se lian infringi
do, hallándose virtualmente comprendidos los dos prime
ros en la citada disposición de la ley de Partida, y refi
riéndose los últimos al pago de letras, punto que, 
en su aplicación á la demanda , comprendió la sen
tencia :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por la 
casa comercio de Santander/titulada « Hijos de Germán 
del R io ,» á la que condenamos en las costas, y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de Valladolid, de 
donde proceden.

asi, por la presente sentencia, qUe se publicará en
J a  faceta j  insertar*! fü  la Cglemon legislativa, para lo 
cual se pasen las correspondientes copias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.=Ramon López V azquez.= 
Sebastian González Nandin.<=Miguel Osca.=M anuel Or- 

•tiz de Zúñiga.—Anlero de E cham .^F ernando  Calderón 
y Collantes.=Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin, Ministro de la Sala prim era del Supremo T ri
bunal de Justicia , celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Madrid 3 de Febrero de T 860.=Juan de Dios R ubiu

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta D irección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852’, publica el siguiente
estado del movimiento dé la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Enero próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba éivL* de fenefo, Ségiin
el estado publicado £n la Gaceta del 12 del mismo, la sum a que sigue:

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu-.
la res .................................. .." .  - ................ ................................................................... 278 225.463,96 > v i*  ^  a*

ídem de billetes de la emisión de 200 m illones.  ........... ......................................  * 648.000 i *00,90
labranzas expedidas á favor de los contratistas.de tabacos y papel para el sello.

♦  •

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana..........................................

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p ro v in c ia s ... 330.756.743,10 V

Obras de la Puerta del Sol. . \ „
5 386.526.599,52

Pagarés’ entregados a i ' Banco de España por sus anticipos para dicho I
objeto. ......... ................... 7 .  ....................... ..........................     . . ' ...... 55.769.856,42 )

Total .......................%...........  665.400.063,48

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA L° DE FEBRERO DE 1860.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particu lares  53.184.815,39 \ . A K í,
Idem id. á favor del Banco de, E spaña *...........................  58.360.000 í >*«44.815,39 \
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos  . .  I

Por anticipaciones. (
s /  146.977.192,98

Ingresado en el Tesoro en Diciembre, procedente de la í
Caja de Depósitos......................................................................  ̂ 12.930.413,09 \ 1

Obras de la Puerta del S o l f 3 5 4 3 2 3 7 7 5 9  /

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus an- , 1
ticipaciones para dicho objeto  ...............................    22.501.964,50 / —— -----  1

- 812.377.256,46
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas. s

Importe de los giros recogidos :.......................... .......... . .  104.766.209 A

Productos de Ultramar. I

Pagarés sobre productos de las Cajas dé la  H abanasatisfe- ■ [

chos....................................: .......................................................   "  . '•  \  436,733.384,47
Por anticipaciones. ' , (

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Diciembre ú l-  1
timo. ................................... .............................. .. 9.742.529,20 \ 1

Obras de la Puerta del Sol. \ 31.967.072,47 /

Pagarés á fayor del Banco que han sido satisfechos.. . . .  22.224.543,27 }

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Febrero de 1860.................. . 675.643.974,99

NOTAS. 1.a Las negociaciones de fondos vérificadas en el mes de Enero con los particulares han tenido
efecto con el descuento de 6 y medio por 100 anual, y con el de 5 por 100 las realizadas con el Sanco de España.

2.a Debe tenerse presente que , según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba
en fin de Diciembre último á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 26.449.875,90

3.a La negociación del presente mes está abierta. .
Madrid 11 de Febrero de 1860 — Él Director general del Tesoro público, José de Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ió n  g en era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta,
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Valderrobles y Tortosa.

1.a El contratista "so obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Yalderrobles á Tortosa 
y viceversa, pasando por los pueblos que se expresan en el 
itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los relrasos cuyas e.msas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato., abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estadp.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por 'faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , está , para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal (je Teruel.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva', á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato-fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos ' serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna ; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación a u - . 
mentó ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de l a  sarte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15. dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Teruel y Tarragona y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y Alcaldes de Valderrobles y Tortosa, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia.29 de Febrero próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 21.000 rs. vn, anuales, no pudieñdo admitirse pn>- 
posicion que exceda de esla suma.

14. Para presentarse como licifcador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó Administraciones de Ren
tas de Yalderrobles y Tortosa, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.700 rs. vn.en  me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l , concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la co n c lu s ió n  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas , poniéndose en lugar de Ja firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licilador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompaña! a otro pliego lambien cerrado, en el qué se es
cribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri

b ir ; á este pliego se  unirá la carta de pago originaL que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el dé la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la, media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguienle:
, «Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Yalderrobles á Tortosa y viceversa por el 
precio d e    rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estoa 
,térm inos> ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de ia comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública,, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y  otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre* 
viene el art. 5.° del Real detfFeto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 30 de Enero de 1860.*== El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

D. Manuel Luaces, Administrador que fué de la de 
Rentas de Oviedo, se servirá presentarse en esta de mi 
cargo á enterarse de una providencia acordada por el 
Tribunal de Cuentas del R eino; en la inteligencia de que 
de no hacerlo así podrá pararle perjuicios de considera
ción.

Madrid 9 de Febrero de 1860.«=*Et Administrador, Jo
sé Cabello y Goytia. 665

Gobierno de la provincia de Teruel.
No habiéndose presentado licitador alguno á la su

basta verificada en el dia 28 de Enero próximo pasado 
para el acopio de materiales destinados á la conserva
ción de la carretera de Aicolea del Pinar á Tarragona, 
número 15 y trozo único , comprendido entre Pozuej y 
M onreal, los cuales están presupuestados en la cantidad 
de 13^532 rs. 66 cents., este Gobierno civil ha séñalado 
de nuevo otra segunda para el 25 del actual á las doce de 
la mañana del mismo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil, hallándose en I a Sección de Fomento de 
manifiesto para conocimiento del público el presupues
to detallado*y el pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

No se admitirá ninguna proposición que no se pre
sente en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. Lá cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parle en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se re 
fiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañar á ca
da pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene Ja r eferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
causantes, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos en la citada instrucción, fijándose la p ri
mera puja, por lo ménos, en 500 rs ., y quedando las de
más á voluntad de los Imitadores con tál que fío bajétt de 
100 rs.

Teruel 8 de Febrero de 1860.^*81 Gdtéfriádor ciYil 
interino de la provincia; Felipe Ménítt, 683

Modelo de proposición.
’ D. N. N ., vecino d e .   .............  éiitétado dei anti&tio
jpublicado por el Gobierno dé la pfroriiicte d é . . . » . . v .......
feon fe e h a .. . . .  d e . . . . . . . .  . d e  1-860, y d e  los -requi&Ros
‘y condiciones que se  exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva
r o n  de la parte de carretera d e    á ................
(éoaHwendida en 4a expresada provincia., en su trozo n ú 
mero . . . . . .  qde empieza e n . . . . . . .  y concluye e n . . . . . . ,
se  compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejo
rando ilsa y ilanfementé el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que no se expresa 
detenidamente la cantidad escrita en le tra , por lo que sa 
compromete á te eje&uéfon dé las Obras.)

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Su  situación si 3 1 de Enero de 1860.

Pesos fuertes.
ACTIVO. <— r ---------------------- -

Metálico m  caja.    . . . .  2.437.629‘567
Existencia en  ia  caja subalterna dé

P a l m a . . . . . . . . . . . ...............   4.026‘021
Billetes «ti cajá . ............   665,900*000
Letras y  pagarés en cartera á reali

z a r ............... ................. ....................... 4.856.371 *166
Idem id. en la baja subalterna de

Palm a.......................    89.875*974
Préstamos sobre metales p rec io so s.. .  »
ídem sobreefectos públicos........................  278.624*000

' Acetonas déso- 
i i  dedades anó*

o t r a t  a i ia a s    *61.445*900 v
saran  {Obligaeioneede ,
garan- ferr0 .ca rr¡[es. 8.830‘000> 477.27S‘0#0

* ‘ Géneros en ra 
m a...................  7.000*000

Efectos protestados de cobro p ro b a r  ,
ble............................................................ »

ídem id. de id. dudoso. »
Propiedades del Banco .................... 170.833*285<*—*»• (aasssŝ r: ”"9™

5.943.954737

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los Sres. accionistas ' 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas............................. ..................... 1.000.000*000

Importe de los billetes em itid o s  2.612.645*000
Depósitos........................................ ............  202.616‘493
Cuentas co rrien te s  ...................... .. 1.8^0.845*831
Dividendos á pagar* ...........................  3.436*056
Efectos á p a g a r .    : . . .  , 75.798*070

i Cuentas tra n s i-
4 to rias   15.044*527 \
1 Corredores  538*100 #j
J Fondo de, reser- /

D éb ito s / v a . . . . . . . . . .  100.000*000 [
vario s. \ Beneficios por Ij- ) 188.613*287

i q u id a r  64.775*815 [
I Beneficio del se- l
( m eátrequedis- ]

c u r r e . . .   8.254*845/

5.943.954*737 *

Total ac tiv o ... 5.943.954*737 | T T
Total pasivo . .  5.943.954*737 j •L’

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. f s / 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 2.437.629*567 que aparecen co
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 416.170 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Enero de 1860.=Los Directores, Se
bastian Antón Pascual.^M anuel G iróna .^J . M. Serra.

B an co  d e  C ád iz .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Enero de 1860.
ACTIVO.

Metálico en caja   .........' ..........................  24.823.911,58
Billetes en caja  ...............     3.415.500
Existencia én barras de o ro    4.978.680
Letras y pagarés en cartera á realizar... 53 677.284,94
Préstamos sobre efectos públicos.*... ,  . 3.380.444
Idem sobre metales preciosos...............
Idem sobre otras m aterias *............. . .  *
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.206.984,08
ídem depositados..........................  3.131.549
ídem protestados de cobro p ro b ab le ... 100.000 »
Idem de cobro dudoso     , , 1.00.0
Propiedades del Banco ...................  521.000
Créditos por co rresponsales..................  4.535.827,84
Idem por varios conceptos................. .. 1.539.941,40
Gastos generales ......... ................... 42.574,07

Total activo rs. v n .................  104.354,196,91

PASIVO.

Capital desembolsado por el 60 por
100 exigido á los accionistas. 15.000.000

fmporte de los billetes emitidos. 44.950.000
Depósitos de efectivo. ........................ 5.964.637,93
Idem de diferentes valores*.. . . . . . . . . .  . . ‘3.131'.549
Cuentas corrientes . .  .■.........................   25.974.481,8*
Efectos á p a g a r..........................................  2.440.496,10 .
Dividendos á pagar  .....................  155.466,58
Acreedores varios. .  ; 1.559.335,56
Corresponsales acreedores...............  4.776.179,90
Ganancias y pérdidas ...........   402.049,96

Total pasivo rs. v n .  ............. 104.354.196.91

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Juan de La- 
valle.«*=V.° B.0«*El Comisario rég io , Pedro Víctor.

B an co  d e  la C o ru ñ a .
'Situación del mismo en 31 de Enero de 1860.

ACTIVO.
Rs. Cénts.

!#_ - . i En efectivo metálico  1.704.641,73m  c a ja . . . . . .  j En biHe(es................................. 9U- 100
( Letras á negociar, propie -
7 dad del Bahco................. 1.363.399,83

un cartera . . .  j ^ em ¿ C(q jra r id. id   87.208,95
\ Efectos á cobrar por c /c . 437.408,63

Efectos descontados^......................... 584.195,12
Préstamos con garan tía ................................  1.872.950,64
Deudores por crédito en c /c  á in te ré s . . ,  2.392.602,47
Corresponsales deudores.................... .̂........  836 171,80
Gastos de instalación y  moviliario  . 165.346,34
Gastos generales.............................................  * 8.509,45

10.396.534.96

PASIVO.

Capital ............................................................  4.000.000
Billetes emitidos............................................  5.999.200
Acreedores por c /c  de la plaza.............. ...... 98.355,68
Corresponsales acreedores...................... 145.587,82
Ganancias y pérdidas...................: .............. 153.391,46

10.396.534.96

Coruña 31 de Enero de 1860.=»S. E. ú 0.*»E1 Tenedor 
de Ubros, Eladio Fernandez y Miranda.=»El Director, Pe
dro Manuel Atocha.=»V.# B. **?El Comisario régio , José 
Joaquín Barreiro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE FEBRERO 

DE 1860.

¿ORAS.

tfcfómftlrtt
rédacldoa 0* 

traé.

Tempera
tu ra  én 
grados 

Reamar

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dlreccbn 
dei Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..

12.........
3 t .  .* 
6 l .  ..  
9 n ...

706,01 
706,44 
705.70 
704,00 
703,75 
703,*4

— 2a,3 
— r , 4  

5M  
5a,7 
5*\4 
3a,3

— 2*,9 
— 1 \8  

6*,4

T - 1é*,7
l ‘,i

CLN. O ... 
O. N. O .. .  
O. S. O . . .
N. O ____
N. O . . . . .  
O N. O ...

Despejado.
Idem.
Idem.
Alg/nube.
Idem.
Idem.

Temperatura m á -  
xima del dia. .. 

Temperatura m á- 
xima al so jU . «•

7*5 

11a,7

9°,4 

44*,6

fÜERA de) dlau. +-r,9



N o ta . Por üo haberse recibido el parte del Observa
torio  de M arina de San Fernando deja de publicarse.

OBSÍiKVATOIUO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EA S 1 ELEGI» AVIDAS DB F h ANCIA.

Estado atmosférico varios puntos d t Europa y Africa  
el i  de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

tUróme- Tempera-
tro redu- to ra  en DWacciaa ESTADO ciilo 4 0“ |  r  a do a 4«lLOCALIDADES. j nivel (entigra • T in to . DEL CIELO,
dal m ar. 4ot.

D u n q u e rq u e   171,i .  0o.9. S. O . . . Muy nublado.
P a ris    773,0. — 0 \9 . N .O ... Nublado.
Bayona    772,1. —0o 7. E  Despejado.
L yon  ...............  772.6. 0o.3. N . . . . .  Cubierto.
M adrid......................  759,9. — 1 \2 . E .N .E . Nubes.
San F e rn a n d o . . .  760.2. 0°,2. N. E ..  Idem.
Brusela*....................... 771,9. *0°,5. S.S.O . Muy nublado.
T u r in .........................L isb o a :...............  763,9. *#,8. N .E .. . Despejado.
R om a. . . - .................. 764,4. 25,0 . N. E . . .  Alguna nube.
F lo renc ia .................  760,7. 1 °,5. N. E . . Despejado.
San P etersburgo  . 756,9. — 3o,5. S. O. . Cubierto. 
C onstan tinopla. . .Stockolm o...............  752,2. —3°,9. S .O .. .  Cubierto.Argel ...................
C o p en h ag u e ... . . .  760,4. — I ',3 . S. O. . Cubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.484 % fanegas de trigo.
1.276 arrobas de harina de id.
2.990 libras de pan cocido.
9.781 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 42.046 lib ras  ¿e peso.
347 carneros , que hacen 8.777 lib ras de peso.
240 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 64 á 80 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

caa rto s  libra. ^
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra..
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. a rro b a , y de 36 á 38 cuar- 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en c a n a l, da 66,50 á 69 rs arroba.
Lom o, de-38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s libra.
Aceito, de 76 á 78 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cu arto s  libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rro b a , y ele 10 á 12 cu arto s  cuar

tillo.
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra..
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs: arro b a , y de 10 á 14 c u a ru s  libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 % á # rs . a rro b a .
Jabón, de 68 á 72 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 36% rs . id.

Trigo vendido.
70 fanegas á.. 46 rs. 40 fanegas á . . 49 % rs.
30......................  51 33......................... 50%
6 6....................... 46 26 ......................... 49

140....................... 51 30 ......................... 47 %
6 7................ ’. . .  52 . . 1 3 0 . . . ................  52)4
2 9......................  61 7 2 ........................  52)4

112....................... 62 70 ......................... 48 )4
28....................... 47 28......................... 47
34....................... 52 4 0 . ......................  49
74....................... 52 37........................  51 %

160....................... 52 51........................  46
78......................  50% 32 ........................  49 ,
3 0......................  46)4 34 ........................  47%
50......................  51 % 7 2 ......... . ...........  51)4
38......................  40 8 0 ........................ 51
84...................... 53 7 4 ................. 53

Trigo vendido   1.929 fanegas.
Quedan por vender 4.027

Precio m áx im o   53.
Idem m ín im o   . 46.
Idem m ed io ....................  50,43.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 11 de Febrero de 1860.—El A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

S O L IA  DE M ADRID.

Cotización del 11 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-05 c. 
Títulos del 3 por 100diferido, id . , 34-05.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 18-25.
Idem de segunda , id . , 12-40.
Idem del p ersonal, id., 11-16 p.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.° de Abril de 

1860, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id., 92 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 94.
Idem d e l .0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 91-76 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id. 88*60.
Idem de 1.® de Julio  de 1866, de á 2.000 r s . ,  idem, 84-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1868, 

Idém , 84-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.0Q0 r s . ,  8 por 100 

an u a l, id„  104-25 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas de ferro -carriles , 
autorizadas p o r la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in te rés  a n u a l, y 1 por 100 de am ortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, i d . , 180-50 p.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rr il de Córdoba á Sfvilla , i d . , 1.700.

cam bios.
Lóndres á 90 d ias fecha , 50-50 d.
París 4^8 dias v is ta , 6-24.

P latas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .... 6 /8  p. . .  Lugo.......... 1
A lican te .. . .  1/2 p. M álaga  1 /% d.
A lm ería.........  1/4 M urcia.....................
A vila  . .  . .  O rense  1 p.
Badajoz  4 /2 d. . .  O viedo.........................  4/4
Barcelona....... 4/4 P a le n o ia ... .  par.
Bilbao.............  1/2 d. P a m p lo n a ., par.
B ú r g o s . . . . .  1/2 Pontevedra . 7/8 p. . .
Cáceres . 1/2 p. . .  Salam anca.. 1/4 p.
C ádiz  1/8 d. San S eh as-
Castellon . .* tian ...........................  4/2 d.
C iudad-R eal......................... S an tan d e r. .  . .  1/2 d.
C órdoba  par. S a n t i a g o . .  3 /4
C oruña . 4/4 d. . .  Segovia. . .  par.
Cuanoa............  . .  Sevilla  4/8 d.
G eron a .  . .  S o ria   3 /4  p.
G ra n a d a . . . .  4 /2 p. T a rra g o n a .. 4 /2
G uadalajara. par. . . T eru e l.....................
U ueiva .......................... Toledo _______  3/4
Huesca....................  V alenc ia .. . p a rd .
Jaén   3 /8 p. . .  V allado lid .. 3 /8 p.
L eó n .. . . . . . .  4/4 . . .  V itoria  . .  4 /2
L é rid a ... . . .  . .  Zam ora. . . .  3 /4 d.
L o g ro ñ o ., . .  4 /2 v . Z a rag o za .. .  par p.

.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 4 4 de Febrero de 4 860.

Fondos franceses , ,  ( ? Por .............  67,60.I 4 % por 100.............. 97,30.

!3 por 100 in terior. 43.
Idem ex te rio r........... 441/2.

Idem diferido............ 33 1 /4 .
Am ortizable............... 11 1/2.

Consolidados...............................  # # 94 3/4  a 7/8.
Amsterdam  6 de Febrero.—Interior , 13 1/4.— Diferido,32 4/2.
Bruselas 6 de Febrero. — In terio r, 42 d in ero .— Diferi

do , 32 1/4 dinero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas d e f  R eino— S ecretaría  g e n e ra l— Por e1 

presente  y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de. 
la Sección tercera  se  c ita , llama y emplaza por segundo y últi
mo térm ino á los herederos de D. Silvestre Baltasar López y Don 
Fernando  Luis M ansi, A dm inistradores que fueron del estado 
secuestrado de Jarandilla  y Torna vacas, en la provincia de Cá
ceres, á fio do que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta , se 
presen ten  por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría 
general á recoger dos pliegos de reparos procedentes del ex a 
m en de las cuentas de, caudales por dicho secuestro y años de 
4 8 04 ,1805 , 1815 y 1823, en la inteligencia que de no verificarlo 
les pa rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Febrero de 1860 — J. M. de Ossorno. 649—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. — Por el 
presente y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
de la Sección tercera  se c ita . llama y emplaza por segundo y úl
timo plazo á D. Luis María de Ortega y M orgjon, ó sus hereden- 
ro s , á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presente po r sí ó po r medio de encargado en esta Secretaría ge
neral á recoger y contestar un pliego de calificación de reparos 
procedente de las cuentas de tabacos que rindió como Adminis
trad o r de la ren ta  en la provincia de Cuenca y  año de 1824 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que ha
ya lugar.

M adrid 9 de F ebrero  de 1860 — I. m . de Ossorno. G50—2

Tribunal de Comercio de Madrid.=r=En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada de 28 de Ene
ro últim o, se saca á pública subasta por térm ino de 30 dias una 
casa sita en esta corte , Plaza Mayor, distinguida con los números 
14 y 15 antiguos. 13 m oderno, m anzana 167, la cual ha sido re 
tasada por los Arquitectos D. Miguel García y D. Ablano Sanz y 
P e re z , con designación de las diferentes líneas que la constitu
yen y  piés de sitio de que se compone, en la cantidad de 324.744 
reales, de que deberán rebajarse  las cargas que contra sí tuvie
re ; advirtiéndose que los títulos de propiedad de ella y liquida
ción de cargas practicada obran en la Escribanía del propio T ri
bunal.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 3 de Marzo próximo 
y hora de la una de su tarde  en la sala de audiencia del mismo 
T rib u n a l, sito plazuela de la L eña, núm. 14, piso principal.

Lo que se haca saber por medio del presente anuncio á fin 
de que les que deseen interesarse en su adquisición acudan á ha
cer sus proposiciones siem pre que sean arregladas á la ley.

M adrid 2 de Febrero  de 1860 —Jose de Celis Ruiz. 67-0

El Licenciado D. Alvaro Rodriguez Pelaez, Juez de prim era 
instancia de la villa y partido  de Cangas de T in e o , en Asturias.

A cuantos el presente v ie re n , hago saber que en el pleito de 
partición propuesto en este Juzgado por el P rocu rador D. Roque 
Vicente R egueral, á nom bre de Antonio M artínez y Josefa Ro
dríguez, vecinos de Caldevilla de R engos, en este concejo d e  Can
gas, contra su vecino José Perez Cañam ón, sobre la fincabilidad 
Je María Perez Cañamón y  su m arido José R odríguez, en la que 
>e ha solicitado por el P rocurador D. Francisco Valcárcel á nom
bre del José Perez la citación y emplazamiento de Manuel Perez, 
iusenle de este país hace ya m ás de 20 años; y  en su  vista he 
proveído el auto que d ic e :

Cítese y emplácese por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos é inserta rán  en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en el a rt. 231, y  c ir
cunstancias que se expresan acerca de la ausencia del emplazado.

Juzgado de prim era instancia de Cangas de Tiñeo 22 de Di
ciembre de 1859.= D oy f e — Rodriguez P e laez— Ante mí, Antonio 
Rodriguez.

Y á fin , pues, de que sea citado y  em plazado el M anuebPe
rez, que se dice ausente , para que concurra á decir de su d e re 
cho en el expresado pleito, se libra el presente en Cangas de Ti
neo 23 de D iciem bre de 1859. =  Alvaro R odríguez Pelaez. — Por 
m mandado, Antonio Rodriguez. 422

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de L ava- 
piés, se saca á pública subasta la m itad de la casa situada en las 
afueran de esta corte, paseo Im perial, núm. 22, que ha sido r e 
tasada en 30.080.j s “, á re b a ja r cargas, la cual se vende para pa
go de las responsabilidades pecuniarias en que fué condenado 
su dueño Agapito de la Vega , á v irtud  de causa criminal. El re 
mate tend rá  lugar el dia 1.° de M arzo próxim o á las doce de su 
m añana en la sala audiencia de este Juzgado por ante el Escri
bano D. Antonio Burruezo. §75

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Prado de 
3Sta capital y  po r la Escribanía de núm ero de D. Jerónim o Mon
tesinos, se siguen autos ejecutivos á instancia de D. José Piñeiro 
contra D. Antonio M aría Campos sobre pago de 7.500 rs. proce
dentes de una esc ritu ra , en los que despachada ejecución no han 
podido practicarse las diligencias siguientes por hallarse .ausente 
;l deudor; y en su vista el actor ha solicitado*se lleve á efecto la 
ejecución, y  so anunciara el estado de los autos en la Gacela y 
D iario de Avisos: así £e ha acordado en providencia de 4 del cor
riente.

Lo que se hace saber para que llegue á su noticia.
M adrid y Febrero 6 do 1860 — Jerónim o Montesinos. 674

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

En la sesión del 6 en la Cámara de los Comunes 
indicó Lord Palmerston que el tratado de comercio 
celebrado con Francia seria puesto sobre la mesa el 
viérnes 10. Mr. Kinglake hizo uso de la' palabra para 
anunciar que el mártes 4 4 pediría al Gobierno co
municación de la correspondencia cambiada con 
Francia relativamente á la anexión de Saboya, y que 
rogaría además al Ministerio que diera explicaciones 
acerca del convenio franco-sardo referente al mismo 
asunto.

en  ei m o nito r  que s>. m. el Rey de Cer- 
deña, en recompensa de los servicios prestados por 
el ejército francés á la causa de la independencia ita
liana, ha puesto á disposición del Gobierno del Em
perador 790 cruces de diversos grados en la Orden 
de San Mauricio y San Lázaro y en  la Orden militar 
de Saboya, y 8.000 medallas del valor militar.

r  vix/iudvi, uaD ienuo manifestado el Empe
rador deseo de que se hiciese mención de los Ofi
ciales generales y demás que se distinguieron parti
cularmente en la guerra de Italia, les concedió entra
da en la Orden Imperial de la Legión de Honor por 
decreto de 12 de Enero último, habiéndose publica
do sus nombramientos en el Moniteur universel del 
6 del actual.

INTERIOR.
MADRID 12 DE FEBRERO.

Los señores de la comisión para la suscricion popular 
en favor de Tos inutilizados en la guerra de A frica, nos 
rem iten el siguiente d o cu m en to :

Caja general de Depósitos.— Tesorería Central, — Año 
de 1860.— Depósito voluntario en  metálioo, trasferib le  
por endoso.—Reintegrable m ediante aviso con 45 dias de 
anticipación. Interés anual de 6 por 400.— D. V icente Ba- 
Y Tesorero de la Comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de A frica , ha 
entregado en depósito voluntario trasferible 448.000 rs. 
en m etálico ; cuya* can tid ad , oon los intereses que d e -  i

i

vengue desde hoy hasta el dia exclusive de la devolución 
á razón de 6 por 4 00 al a ñ o , le será devuelta en el t r a s 
curso de los 45 dias siguientes al de reclam arlo.— De es
te docum ento deberá tom ar razón la C ontaduría , sin cu-, 
yo requisito  no tendrá fuerza ni valor alguno.Madrid 10 de Febrero de 1860.—El Tesorero, Ju an  A. 
Sulse.=Son 118.000 is vn .=T om ada razón en la Conta
d u r ía .* ^ !  Contador, P. S Nicasio M iranda.=N útn. 49.233 
del diario de entrada. =* Núm. 7.094 del registro de ins
cripción.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE l.OS INUTILIZADOS EN LA GUEBBA DE ÁFRICA
Lista de las personas que se han suscrito el 1 0  de Febrero 

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

Doña Josefa del Pozo y su hija Doña Isabel Gil. 160
Doña Magdalena Paracuellos de B arbastro   .2 2 8
D. T. M.......................................................................... 42La redacción de El P e in o .......................*.............  500
El gremio de encuadernadores {lisia núm. 1 °). 552
D. Alejandro Gómez Fuentenobro .............  . . .  19
La Exorna. Sra. Condesa viuda de <m Antonio. 3.000
D. Juan Baulista Conde, de la Vega de Pas. . 40
D. Pantaleon O ndovilla.'................................... ..  40
Doña Basilia Gaseo de González............................  500
D. Juan Manuel M onlalban..........................    300
D. Mamiel Góm ez.................................................... • . . .  200
D. Ber nardo Iglesias..............................................................  80f.os empleados en la Colección legislativa de 

España T.stn núm. ?.ü ’. . . . . ............................... 540

Total recaudado ...........................  6166
Idem en los dias anterio res. . .  3.531.938,04

Importa uasta el día  3.538.104,04

M adrid 10 de Febrero de 1860 .=  El Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno de V ivar.

NUMERO 1.°
ENCUADERNADORES.

Suscricion popular en favor de los heridos inutilizados en 
la guerra de Africa.

Reales vellón.
D. Sebastian González.......................................................... 19
D. Mariano P erez ..............................................................................19
D. Eduardo López  * 10
D. Isidoro Narbon......................................................  10
D. Telesforo Tudela M oreno  _ 10
D. Francisco del Valle..............................................  5
D. Francisco A yllon..........................   30
D. Francisco G arcía   ...................................  16
D. Antonio C id ...........................................................  20
D. Antonio M arzo................................   *■ 19
D. Juan Pellane...........................................................  20
D. Julián Sánchez   \  20
D. Mariano M ingo....................................................... 19
D. Francisco Castellanos..........................................  10
D. Sebastian de P ab lo ..............................................  20
D. José M artin de L asa ............................................ -19
D. Carlos Bravo, oficial...........................................
D. Enrique N avarrete, ap ren d iz ....................... . 2
D. León V inet   ’ 19
D. Adrían D u ra n d ....................................................  20
D. Basilio F ernandez ............................................... 8
D. Tomás F e rn an d ez   ’ ’ 10
D. Mariano Delgado .......................................................................1 2
D. Dionisio C a rre te ro ... ........................................ 19
D. Dionisio Gal vez. . ..........................................  12
D. Juan  del M oral............................................................................ 49
D. Eusebio Sobrino....................................................  10
D. Dámaso V illaciervos........................................* * 8
D. Cándido Soriano.................    10
3. Antonio E spada .................................   12
3. José Barrioso .......................................................  19
3. Ramón Espinal, oficial.........................................’ ’ 10
3. Francisco D u ra n . i d  .........................................* ‘ 4
3. Ferm in M artin , id.    * 4
3. E duardo M aldonado, ap rend iz.................... 23. Félix V aldés..........................................................’ * 6
3. Manuel Palacios * ’ 20
3. V íctor V illanueva  ’ ’ 4 8
3. Angel C erezo   /  4 o
3. Agustin M oraga................................................  10
3. José G onzá lez . .....................    40
3. Vicente M endez  ’ ’  ̂o

Total rs. v n   552
M adrid 1 0 de Febrero  de 1860.— Agustin Moraga.

NUMERO 2 °
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.

Relación de las cantidades por que •se han suscrito los em - 
pleados de dicha Sección en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia para atender á los inutilizados de la guerrav de 
Africa en la forma que determine el Gobierno de S. M.

Reales vellón.
). José de Góogora, Oficial de dicho.M inisterio* 200
)f Carlos Bravo........................................................... \ 00
). Antonio de G ón^ora..............................   80
). Joaquín Peña y Fa ildc ....................................... gO
). Manuel E léxpuru............................    30

Total rs. v n . . ..................  540

M ad rid 9 de Febrero de 1860.=E l Habilitado, Carlos Brava.

Hé aquí la felicitación dirigida al G eneral 0 ?D on- íell por el A yuntam iento de Madrid:
«Excmo. Sr.: La justicia de nuestra  causa, protegida 

)or la divina Providencia y sustentada con el m ás a d -  
n irable heroísmo por nuestro esforzado y  leal Ejército y 
Armada, proporciona hoy al A yuntam iento de Madrid 
a inexplicable satisfacción de presentar á V. E. y á los 
/alientes soldados que pelean bajo su m ando el m ás 
iincero parabién por los repetidos triunfos que han ob- 
em do desde que principió la cam paña de Africa , tan 
llenam ente coronados con la toma de una de las plazas 
nás im portantes del Imperio de Marruecos.

Una vez más han confirmado todos el valeroso a rd i
miento con que saben com batir los hijos de España en 
letensa del honor de su n ac ió n , donde quiera au e  ha va ndo ultrajado. ' *

¡Loor eterno al bravo ejército español, á su en ten- 
ido y b izarro  G eneral en Je fe , y á los demás denoda- 

íos caudillos que con tanta pericia y decisión conducen sus huestes á la victoria!
La patria les es deudora de una profunda gratitud , 

/  el Ayuntam iento de Madrid les asegura la suya para 
uempre. Dios guarde á V. E. muchos años. Casas Consis
toriales 7 de Febrero de 4 860 =E1 Duque de Sesto.«= 
ál Duque de Medinaceli.=.El Duque de T am am es.^E l 
..onde de Belascoain.™*José Teresa G arc ía .=  Manuel de 
Tano.==Antonio Murcia.==Ramon Diaz D elgado.=El Con- 
le de Fuénrub ia .=M anuel de la Riva.=*Florencio G o- 
nez Parreno.—Gregorio Robledo.==José María N o ced a l.^  losé Romero Paz.=»Rafael de Pazos.*=Dionisio de Revuel- 
a .^ Ild e fo n so  de Salaya.=*El Duque de F ern an d in a .=  
luán Bautista Peironet.=EI Conde de Villalobos.=-José 
Horeno Elorza.=rEl Conde de la Union.«*El Marqués de 
Jenemejis de S istallo .=Joaquin  Pineda.=»Enrique Ben- 
roechea.*sBaltasar Hermoso del Caño.~*Manuea de An- 
uaga.==*El Duque de Fernan-N uñez.= Francisco  Fernán- 

lez de ios Rios.=*Manuel de la Torre y Rauri.=*Pedro 
Jchoa —Francisco Salmerón y A lonso.=V icente Flores.** 
jitn c io  P e red a^A n g e l Sancho O rtiz.=A ngel Peralta.== 
llariano Calvo P ere ira .^E l Marqués de C astelar.=E l Mar- 
jués de ban S a turn ino .= Policarpo  A ragon.=José Gutier- 
;e z ¿ er,Ceba 0Sr Andrés Tavira.=Excm o. Sr. D. Leopol-O U onnell» Conde de Lucena, General en Jefe del sjército de Africa.;)
 - Anteanoche despuesMie la función pasaron los co -
'os, J a orcluesta del teatro de la Z arzuela, acorapa- íados de una música m ilitar, á dar la serenata a n u n -  
\fricaeíl Ios va,ientes Generales del ejército de

Prim eram ente se dirigieron á la Presidencia del Con- »ejo, donde habita la Sra. Duquesa de T e tu á n , y  suce
sivamente á las casas de los Generales P rirn , Ros de Oíalo , Echague y Zavala.

Asistió una concurrencia inm ensa.
¡ i ^ r i ^ o r A i 13;5 nueve y m edia de ,a m añana llegó á tfadrid por el ferro-carril de Alicante el Coronel García 
lizo , encargado de presentar á  S. M. la R eina las b a n -  

n S j[ , e.má? trofeos cogidos á los m arroquíes en la ba- alla del 4. A la llegada del Sr. Rizo ya se encontraba 
sn el ferro -carril un  piquete de lanceros que le sirvió 
le escolta para conducir dichos trofeos al Ministerio de 
a Guerra. Las banderas cogidas á los m arro q u íe s, una le color am arillo y otra azu l-o scu ro , y  ám bas sucias v 
g an d es, fueron conducidas desde la estación del fe rro - jarril al Ministerio por dos soldados d istinguidos, al lado 
le los cuales y  al frente de la escolta m archaba á caballo 1 Coronel Rizo.

También venia en seguim iento de este una góndola 
obre la que se veian las tiendas cogidas áTos herm anos 
leí Em perador y varias arm as moriscas. Las banderas 
[uedarán depositadas en el Ministerio de la Guerra* y 
erán  presentadas á S. M. por el Coronel Rizo. ’

El enviado del Duque de Tetuán ha hecho el viaje

desde esta plaza m orisca á Madrid en cuaren ta y oche 
horas, yendo hasta A licante en el vapor Tajo.

A las diez de la m añana salieron de la U niversidad 
precedidos de innum erables banderas con los colores na
cionales, sobre unos 4.000 estudiantes. El objeto de esta 
procesión cívica era acom pañar desde el ferro-carril hasta 
el Ministerio ó hasta Palacio los trofeos cogidos á Ioí 
m arroquíes, y de que es portador el Coronel Rizo. Perc 
llegaron tarde á la calle de Alcalá y cuando ya las ban 
deras se hallaban en el Ministerio. Entonces los estudian 
tes enviaron una comisión al Ministro de la G uerra para 
saber la hora en que las banderas debían ser conducida; 
á Palacio, y ellos pasaron al salón del Prado para o rgan i
zarse por clases.

Al frente de las banderas nacionales ¡ban las conquis 
tadas en Oran por el Cardenal Cisneros, legadas por es
te á la Universidad de Alcalá, y que hoy adornan la b i
blioteca de la de Madrid. Estos sagrados pendones erar 
conducidos por tres estudian tes de geología vestidos cor 
el traje de su estado. Un pueblo inm enso respondía en s i 
m archa á los en tusiastas vivas de aquella juven tud  qu< 
un dia será la gloria de la patria.
  H oy , según noticias de los viajeros llegados, el Co
ronel Alaminos y otros Jefes han dispuesto celebrar u r 
baile en T etuán , á que están convidadas todas las judía* 
y las m oras que gusten asistir.

Las jud ías, al en trar el ejército en aquella ciudad, 
gritabais: «;V¡vn la Rkina española! ¡Viva la compañía 
;Vivan \o> señores! Todas hablan  m uy bien el caste
llano.
 Además del G eneral D. Santos San M iguel, cuy í
m uerte anunciam os en otro s i t io , ayer han fallecidc 
también en Madrid una herm ana de los Sres. Marqúese; 
de Sotomayor y de Villamaina y una hija del Sr. Conde 
de Romera.

Asimismo se halla sin esperanzas de curación el se
ñor M arqués de C am arasa, Grande de España y Senador 
del Reino.
 En la iglesia parroquial de San Sebastian se cele
b rará hoy á lás diez una solemne función en acción de 
gracias al Todopoderoso por la toma de Tetuán. Desde 
que amanezca hasta las dos todas las m isas que se cele
b ren  se aplicarán por el alma de los que han fallecido 
en la cam pana de Africa.

También por la tarde tendrá lugar una solem ne pro
cesión.
  Habiendo fallecido el Excmo. Sr. D. Santos San Mi
guel , individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales 
V eteranos, sus restos m ortales serán conducidos á la 
m ansión de los muertos hoy á las tres de la tarde. La 
comitiva se reu n irá  en la iglesia de Santo Tomás, y se 
d irigirá al cem enterio de la puerta de Atocha.
 Santos del día.—Santa Olalla, v irg e n , y  la p rim era
traslación de San Eugenio.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.
BARCELONA o ae reorero.— ¡ceno y nerm oso lúe ei 

dia de ayer! Su recuerdo no se borrará fácilm ente de la 
memoria de los barceloneses. Al trasc rib ir al papel nues- 
tras% impresiones del momento, bosquejam os pálidam ente 
el efecto que á la hora de en tra r  en m áquina nuestro 
Diario de la tarde presentaba Barcelona. La p in tu ra  em 
pero distaba m ucho de la realidad; hay cosas que no se 
pin tan  ni se descr iben.

El entusiasm o público, léjos de am enguar, acrecía por 
horas y hasta por instantes , y era tan espontáneo como 
universal en los habitantes de todas clases y condiciones 
de esta gran población.

Crecían asimismo, á impulso de la más decidida y pa
triótica voluntad, los aprestos de fiesta y las festivas de
mostraciones, y los vecinos de las calles y los dueños de 
las casas que no habian tenido la previsión de tener dis
puestas sus b an d e ras , adornos y colgaduras, hubieran  
creído hum illado su am or propio s i ,  im provisando m e
dios y recursos, no hubieran  empleado toda clase de es
fuerzos para co n tribu ir por su parte al brillo y lucim iento de los festejos. .

El núm ero de banderas españolas que hoy adornan 
n uestras calles se cuenta por miles. .

En medio de esa alegre y patriótica anim ación es im 
posible poder en tra r  en explicaciones m inuciosas y de
talladas: solo puede bosquejarse el efecto del conjunto, y 
aun esto rápida y ligeram ente y á riesgo de in cu rrir en 
m ultitud de olvidos é inexactitudes.

Por de pronto podemos cilar entre las calles más pro
fusam ente adornadas y que producen más pintoresco 
efecto las de la Platería, Tapinería, Fernando, Asalto, pla
za del Rey, los frentes del palacio de la Diputación, el de 
la Capitanía general, los de las Casas Consistoriales, Go
bierno de p ro v inc ia , Lonja, Instituto industrial y Junta 
de fábricas y otros varios, en tre  ellos los teatros, el café 
Español y varias casas particulares que sería difuso en u 
m erar. Muchas tiendas y otros establecim ientos se hallan 
decorados con el m ayor esm eró , y por la noche apare
cieron espléndidam ente iluminados.

En algunas casas y edificios públicos se veian herm o
sos grupos de banderas y estandartes é ingeniosas alego
rías. En varias de estas el escudo Real de España y el 
león que es emblema de sus arm as campea sobre la cer
viz del vencido m arroquí ó sobre sus mal parados e s 
tandartes é insignias.

Anoche no se podía circular por las principales ca
lles y plazas. En la de la Constitución y en alguna otra 
habia músicas. Delante de las Casas Consistoriales el coro 
de orfeonistas, dirigido por el Sr. Tolosa, cantó un b e llo  
him no que term inaba con la m archa Real. La plaza esta
ba inundada por num erosa concurrencia y esto no obs
tante reinaba duran te el canto un  im ponente silencio. 
De las dos casasque hacen esquina á las calles de Jáim e I 
y San Honorato se quem aban de vez en cuando fuegos 
de bengala de diferentes colores. En la últim a hay una 
bella decoración.

La ilum inación, hasta en los barrios más apartados de 
la ciudad, era completísima, y no se lim itaba á los pisos 
bajos, pues hasta en las ventanas de modestísimas tien 
das, en los terceros y cuartos pisos y hasta en los te r 
rados y azoteas se divisaban vistosos juegos de luces, 
combinados con banderas y ramos de laurel y pintados 
farolitos. Seriamos injustos si no hiciéram os mención 
del café Español, sito en la plaza Real,, que siendo 
costeada por un particular, com pite, si no aventaja, á la 
de m uchos establecim ientos públicos.

En todas partes reinaba entusiasm o, confraternidad y patriótica alegría. [Diario.)
TARRAG O NA .— Reus 1' de Febrero.—A las nueve y 

cuarto  de esta m añana un repique general de campanas 
nos ha anunciado la toma de Tetuán ; y estos habitantes, 
que aguardaban ansiosos tari fausto acontecimiento , con 
el m ayor júb ilo  y entusiasm o han adornado en seguida 
sus balcones y ventanas oon ricas co lgaduras, abando
nando sus naturales quehaceres y saliendo llenos de en 
tusiasmo á adquirir porm enores acerca de tan  b rillan te  
hech.o de armas. A poco ra to , por disposición del ilu stre  
A yuntam iento , ha habido sa lv ad o  m orterete, saliendo 
además á recorrer la población los jigantes y varias m ú
sicas.

Indescriptible es el entusiasm o que reina en estos 
m om entos, tanto m ás, cuanto  que nos cabe la honra de 
que el que ha fiiado el prim ero el pendón de Castilla so
bre los m uros de Tetuán sea el valiente General Rios, 
casado con una de las más distinguidas hijas de nuestra  
esforzada ciudad.

Nuestro digno Cuerpo m unicipal se ha reunido en se
sión á las doce, y según buenos antecedem os, m añana 
se cantará un  solemne Te D eum , socorriendo luego con 
pródiga mano á los establecim ientos de beneficencia y 
familias necesitadas.

Varias sociedades tienen acordado tam bién solem ni
zar de un modo digno él nuevo triunfo  de las arm as es
pañolas. Ésta noche habrá ilum inación general. (Diario mercantil.)

ZARAGOZA 9 de Febrero.—Ayer m iércoles á la sali
da del sol una descarga de 21 cañonazos anunció al pue
blo de Zaragoza la hora .de volver á colgar los balcones, 
y en el instante se vieron estos entapizados como en el 
dia a n te r io r : el entusiasm o volvió á ostentarse por las 
calles y plazas; las m úsicas, jiean tes y cabezudos to r
naron á recorrerlas duran te el dia, y á las once se cantó 
un  solem nísim o Te Deum en el templo de nuestra  Seño
ra del Pilar, con asistencia de todas las Autoridades y de 
u n  concurso que á duras penas podían contener sus es
paciosas naves. O tras dos descargas de igual núm ero de 
cañonazos á la de la m añana señalaron la mitad de la 
carrera del sol y su  desaparición de nuestro  horizonte. Por 
la tarde recorrieron  la población entre mil y mil gritos de 
ardiente entusiasm o y una gran m uchedum bre todos los 
cursan tes de las diferentes escuelas que encierra la capital. 
Por la noche se ilum inaron, como en la anterior, toda^ las 
fachadas, siendo inmenso el gentío que se agitaba en el 
Coso, y m uy particularm ente en el espacio com prendido 
desde la Casa-Correos á la plaza de la Constitución, por 
hallarse situada bajo los balcones del Casi no la banda del provincial de Castellón, que regalaba al concurso  capri - 
ohosas y lindísim as composiciones, á la vez que la m úsi
ca de paisanos, dirigida por el Sr. Beracoechea, a r ra s tra 
ba tras sí por las calles otra parte de pueblo con sus 
m arciales him nos y bonitas contradanzas. Las espontáneas 
salvas que sin in terrupción hacían los vecinos, el es
tampido de los co h e tes , los prolongados silbidos de los 
voladores, las espirales y rápidos giros de los corre -piés, 
unido todo esto á la entusiasta vocería de la m ultitud , á 
los ecos de las músicas y á las voces de los ciegos que se

cruzaban en  distintas direcciones pregonando el parte 
telegráfico referente á la ocupación de la tienda de Sidi— 
Ahmet y  los 78 cañones de la plaza ex -m o risca , produ
cía un efecto tal en nuestro  espíritu, que renunciamos á 
p intar. (SaUubense.) .

BO LETIN DE TEA TR O

Anoche se cantó Luisa Miller en e\ teatro Real cod  
bastante buen éxito: es la ópera que m ejor ejecuta la Cal
derón. Nandú» se hizo aplaudir m ucho en la romanza del segundo acto y en la maldición del te rce ro , y Bou- 
ché en el dúo de bajos.—La concurrencia no fué muy 
num erosa, pero sí escogida.

Además de Roberto DevereUx, que cantarán  el jueve» 
la G rissi, la Calderón y Mario, va á ponerse en escena 
La Ceneréntola, cuya protagonista la desempeñará la 
Trevelli.
 En Novedades se estrenó tauibien anoche la zarzue*
la en dos actos titulada La toma de Tetuán , la cual fué 
recibida por el público, que llenaba cási todas las loca
lidades, con m arcada benevolencia. En la ejecución se 
distinguió una jóveii ca n tan te , que creemos se llama la 
señorita Puig, y á la cual;, sin  d u d a, no tardaremos en 
ver en el teatro de Jovellanos. Creemos que esta función 
dará  buenas entradas al de la plaza de la Cebada.
—=— A beneficio de D. Antonio Capo, prim er actor có
mico del teatro del C irco , se estrenó ayer la comedia en 
tres actos" Vanidad y pobreza , orig inal de D. José G u -% 
tierrez de Alba. A pesar de la m oralidad que resalta en ' 
la o b ra , hay  tal languidez en algunas escenas y falta de 
novedad en el diálogo, que no  in teresa demasiado, sin 
em bargo de que fueron  aplaudidos algunos pensamien
tos y llamado el au tor á la escena.

Presentóse luego la señorita Doña Trinidad Ramos y 
cantó con singular m aestría el ária de tiple del primer acto 
de la Travia ta , habiendo merecido repetidos aplausos, 
así como por la gracia y soltura con que apareció en se
guida en traje de can tinera á cantar unas canciones an
daluzas que el público la hizo repetir y aplaudió extraor
dinariam ente.

Por ú ltim o, el beneficiado, en el sainete Los tres no
vios imperfectos, excitó la hilaridad de la concurrencia.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA.Y 
Patrim onio.—El dia 23 del corrien te á las dos de la tarde 
tendrá lugar en esta Intendencia general y en la Admi
nistración del Real Sitio de Aranjuez la subasta por pu
jas á la llana de la planta del orozuz que existe en los 
terrenos que se determ inan en el expediente, tasada en 
120.000 r s . , no adm itiéndose proposición inferior á la 
tasación ni puja que baje de 100 rs.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia y en la Adm inistración del referido Real Sitio.

Palacio 3 de Febrero de 18 6 0 .=  El Secretario , Buena 
ventura Cárlos A ribau. —3 |

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— La Ju n ta  
directiva de esta Sociedad ha acordado convocar á gene
ral o rdinaria de accionistas para el dia 26 del actual á 
las once de su m añana en la C arrera de San Jerónimo, 
núm ero 40 , cuarto  segundo de la izquierda.

Lo que se anuncia conforme á reglam ento sin perju i
cio de citación á dom icilio; advirtiéndose que aque
llos que hayan m udado de habitación y no bavan dado 
el correspondiente av iso , se serv irán  pasarle á las ofi
cinas de dicha Sociedad . plazuela de San G in és , 7 y 9, 
cuarto  segundo, con la debida anticipación.

Madrid 9 de Febrero de 1860.=»El Vicepresidente, An
tonio de Murga. 633—1

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE AMAZONA EN I.A GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: IlO V ela 
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M. la 
R e i n a  Doña I s a b e l  II.

Esta obra forma un volúm eti en 4.°, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho do libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejem plar —13

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS.- 
Conforme á lo prevenido en el art. 5.° de los estatutos de 
esta Sociedad , se cita y convoca á los accionistas de la 
misma para que concurran  á la ju n ta  general ordinaria 
que para la renovación parcial de la de gobierno v de
más fines prevenidos en dichos estatutos hn de celebrar
se el 26 de los corrien tes, á las once do la m añana , en 
el piso bajo d é la  casa núm . 4 0 de la calle de Capellanes.

En su consecuencia todos los señores accionistas po
seedores de cinco ó m ás acciones, con cuatro  meses de 
anticipación ni dia de la ju n ta  , por sí ó por medio de 
otro accionista que tenga este derecho y á quien otor
guen poder especia l, así como los rep resen tan tes de cor
poraciones y m enores , podrán desde este dia acudir á 
la oficina de la Sociedad , calle del Espejo, núm . 2 , cuar
to principal de la iz q u ie rd a , á recoger la papeleta.de 
entrada desde las once de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 4 0 de Febrero de 4860.«=»El Direefor gerente, José Enriquez. {,$9

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noohe.—Luisa M iller , ópera en tres actos.
T e a t r o  i>gl P r ín c ip e  — A las cua tro  y media de la 

tarde. — Los moros del Riff, apropósito dram ático en tres 
actos.— El Carnaval español, baile. — Las tramas de Garulla, pieza en un  acto.

A las ocho y media de la noche. — La luna de hiel, 
comedia en tres actos. — La gitana , halle. — Escenas de 
campamento , apropósito en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R ev).— A las c u a t r o  de la tarde.—Adriana.
A las ocho y media de la noche. — Vanidad y  pobreza, 

comedia nueva en tres actos.—La señorita Doña Trinidad 
Ramos, prim era tiple española, cantará gratuitam ente, y 
en obsequio á la em p resa , el aria de La Traviata  y la 
canción de La cantinera.— La linda gallega , baile. — Un recluta en Tetuán , pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Don Francisco de Quevedo , dram a en cuatro  actos y CD 
v e rso —Baile.—E. H., pieza cómica en un  acto.

T ea t r o  de  la Z a r z u e l a  — A las cuatro  de la tarde.— 
El juramento.— Tetuán por España.

A las ocho y me lia de la noche .— El diablo las carga*
T hf.a t r e  f r a n j á is . — A las ocho de la noche.—Mad&- 

moiselle mon frhre.—  Le bougeoir— U s mHi m tk  de la rué 
Meslay. — Ultima representación de Deux dames au violon.
- T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cua tro  y media de la 
tarde .— La toma de Tetuán. aplaudida zarzuela nueva en dos actos.— Baile.

A las ocho y media de ía noche la misma función.
C irco  d e  P a u l . — Baile desde las cuatro  de la tarde á 'la s  ocho de la noche.
La Juventud española tend rá  g ran  baile extraordina

rio de m áscaras desde las once de la noche á las seis de 
la m añana, con ilum inación veneciana , dulces y un cuadro de la Toma de Tetuán.

T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela de las D e sc a lz a s ! . — Fun
ción diaria á las ocho de la noche, y los dias festivos á 
las cuatro  y media de la tarde y ocho de la noche.— Uiw 
aldea holandesa, vista de invierno. — Márgenes del Rhin 
al romper él alba.— La vida representada por el mecanismo, exposición.

S a l o n e s  d e  la C o st a n il l a  d e  lo s  D esam parados , n ú 
mero 4 5.— Los Placeres de la corte, g ran  baile público des
de las cuatro  de la tarde á las ocho de la noche.

La Simpática tendrá tam bién su  reunión de baile des
de fas nueve de la noche hasta la una de la madrugada; 
y las acciones ex ceden tes, com puestas de un billete de 
caballero y otro de señora se expenderán á 3 rs. cada una.


